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INTRODUCCION. 

El presente trabajo tiene como finalidad el dar a conocer va

rios aspectos del Derecho Mil ltar, toda vez que esta rama del Derecho 

Públlco no tiene por objeto la sola protección de la disciplina militar 

ya que es más amplio el campo que regula, y en virtud de que el suscri

to es miembro de la Armada de México, he observado que la materia ~ue • 

nos ocupa no ha sido objeto de un profundo análisis por parte de los e! 

tudiosos del Derecho, situación que ha generado inclusive, que en nues· 

tro medio la blbliograffa existente sea mfnlma; no obstante que el Der!_ 

cho Militar, deriva básicamente de la constitución y como tal extiende 

su imperio sobre miles de hombres que forman las Fuerzas Armadas del -

pafs. 

Para el objeto del tema he considerado pertinente seguir el -

siguiente sistema de trabajo: se analiza en primer lugar las bases o -

sustento de las Normas Jurfdlcas Castrenses, o sean las disposiciones -

·constitucionales que estructuran al Derecho Mil ltar en México, partien

do desde la Constitución de 1812, pasando por las Constituciones del 

14, 24, j6, 42, 57, y para concluir con la vigente, 

En segundo término, se hace un estudio jurTdlco constltuclo -

nal de las Tres Fuerzas Armadas Mrxicanas, enfatlzándolo sobre el art1~ 

culo 13 constitucional, al pretender efectuar su alcance e Interpreta· 

clón. 

Finalmente pretendo que en el Cap1tulo Tercero, se vea que el 

Régimen legal de las diversas materias que estructuran y conforman a 
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las Fuerzas Armadas, relacionándolo con la jurisprudencia y tesis más lm 

portantes dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Expuesto lo anterior y a t1tulo estrictamente personal, espe

ro que este modesto trabajo sirva de pauta para que los futuros estudio

sos sobre esta apasionante rama, el Derecho Militar, ahonden más en él 

en virtud de que esta materia a mi modesto juicio, reviste una gran lm -

portancla por el crecimiento de población dentro de las Fuerzas Armadas 

y por la necesaria renovación que requiere esta materia dentro del esqu~ 

ma jurTdlco general de nuestra nación. 
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CAPITULO 1 

BASES CONSTITUCIONALES. 

1.- ANTECEDENTES. 

1.- Las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Toda vez que el tema propuesto lo liemos enunciado como "El O=._ 

reclio y las Fuerzas Armadas en México", consideramos pertinente Iniciar 

la presente exposición enunciando de manera somera lo que son las fuer

zas armadas de un pa1s, as1 como el concepto de las mismas, para noso -

tros los mexicanos. 

En el orden de Ideas anteriormente expresadas, podemos aflr -

mar que la definición o acepción comunmente aceptada es la siguiente: 

"Conjunto de Organ lzac Iones Permanentes, reconocf das por e 1 Derecho f n.,. 

ternaclonal, que encuadran al potencial humano movilizado y los medios 

materiales necesarios para llevar a cabo la defensa mi litar de un país. 

Con base en lo anterior, podemos Intentar una definición par

tiendo de la propuesta y asr propondríamos la siguiente defl·nlclón; ... · 

"Las Fuerzas Armadas Mexicanas son el conjunto de las organizaciones per_ 

manentes, reconocidas por el derecho Internacional que encuadran al po -

tenclal humano movilizado por el estado mexicano y los medios materiales 

necesarios para llevar a cabo la defensa militar del paTs, en tl·erra co

mo mar y aire". 

Partiendo de la definición propuesta, podemos afirmar que las 
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actividades de las Fuerzas Armadas de un país se pueden dividir en dos 

épocas, en tíempo de paz, su presencia y actuación, genera la establlí

dad ínterior y exterior para el estado mexicano; y en tiempo de altera

ción sus actuaciones se traducen en resultados materiales, mortales y -

decisivos para la existencia de la nación, ya que asumen el papel prin

cipal de la defensa nacional. 

Sobre este particular es pertinente agregar que esta acción -

puede verse neutralizada, si las demás organizaciones nacionales no han 

logrado en sus propios campos de acción, resultados concordantes. 

En la actualidad las organízaciones armadas nacionales o fuer. 

zas para la defensa mil ítar del paTs se relaclonán y articulan en fuer-

zas terrestres, navales y aéreas, cuyas misiones se pueden resumir en ~ 

las siguientes actividades: 

a).- Asegurar el territorio nacional en contra de toda amena~ 

za exterior y en caso de agresión, garantizar su defensa y el mantenl -

miento de las comunicacíones vitales, 

b).- Participar en la defensa lterlor y en el mantenimiento 

del orden constitucional, en el territorio nacional. 

e),- Partrcrpar en acciones exteriores, cuando sea necesario 

el empleo de 'la fuerza nacional en defensa de nuestros fntereses o de ~ 

los de la comunidad Jnternaclonal aliada. 
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dJ.- Contribuir a la terminación moral y exaltación patrióti

ca de la cludadanTa. 

Los conceptos anteriormente enunciados, nacen de los.prlncl-~ 

ples establecidos en las diversas constituciones que nos han regido, 

fundamentalmente en la que nos.rige, ya que en ella ·•os art1culo 73 

fracción XIV, y 89 fracción VI, precisan cuales son los objetivos o fl~ 

nalldades de las Instituciones armadas nacionales. 

En efecto, si anal Izamos la fracción XIV, del artículo 73 de 

la Constitución, este preve que las Instituciones armadas de la Unión 

(Fuerzas Armadas de los Estados Unidos Mexicanos), son el Ejército, la 

Harina de Guerra y la Fuerza Aérea, y por su parte el 89 del mismo ord!:_ 

namlento en la fracc Ión VI, dispone que la fuerza armada permanente es

tá destinada para la seguridad lnterlor·y defensa exterior de la feder!!_ 

clón. 

Agrupando ambos textos legales, resultar!a ~er, que eJ E)ércl 

to, la· Armada de México y la Fuerza Aérea Mexicana, fuerzas armadas pe!. 

manentes, están destinadas a real Izar 'las actividades inherentes y .. nec;_ 

sarlas para mantener la seguridad Interior y defensa exter'º' del paí$. 

Sab lende ya que son las fuerzas armadas, as~ como cuál es su ,. 

objetivo o misión, a nuestro juicio procede llevar a efecto un anállsrs 

de los diversos preceptos constitucionales que han regido en nuestro -

pats, regulando a estas Instituciones militares, a efecto de tener con 

el lo una mejor Idea de su desenvolvlmlentojurldlco, ya qué as1 será ·-
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más fácil comprender el estatuto jurTdlco castrense o el régimen legal 

de las fuerzas annadas mexicanas, a las que se encuentran sujetas en el 

momento actual, as1 como de las actividades que deben realizar, apoya -

das en tales preceptos constitucionales, asT como las disposiciones le

gales secundarlas, las principales de las cuales son reglamentarlas de 

los artTculos de la Constitución. 

2.- Constitución de 1812. 

La Constitución que expidieron las Cortes de Cádlz, y que fue 

jurada en Espal'la el 19 de marzo de 1812, lo fue en Nueva Espal'la, el 30 

de septiembre del mismo afio, y aunque suspendida por el Virrey Venegas 

peco tiempo después fue reestableclda por el Virrey Calleja al afio si -

gulente en algunas de sus partes, tales cano la referente a las elec ~ 

clones de Ayuntamiento, de Diputados para las Cortes de Espal'la, y de -

representantes para las Juntas Provlnclales,asT como en lo referente a 

la organización de los tribunales, encargados de substituir a las au 

dlenclas. 

Sobre este·cuerpo legal resulta conveniente recordar que a -

las Cortes reunidas en aquella ciudad, diputados mexicanos concurrieron 

e lntervlnl~ron en la expresada asamblea, y que buena parte de sus dls• 

cuslones y de los decretos de la misma, fueron conocidos en México, lo 

que ocasionó la natural Influencia entre nosotros que se reflejarfa Pº!. 

terlormente en nuestras constituciones autóctonas. (1) 

(1) Moreno, Daniel. Derecho Constltuclonal Mexicano, México. Edlt., 
P1x-Hex. 1976. p. 78 • 
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Bien ha dicho un constitucional lsta dé nuestros tiempos "Po

cas fechas hay, tan trascendentes en la historia polTtlca espanola como 

esos dieciocho meses, entre el 24 de septiembre de 1810 y el 19 de marzo 

de 11112, en el que se fraguó< la· Constitución de Cádlz". (2) 

Dicho documento que sirvió para estructurar tanto a la Metró

poli como a sus dominios y recibió _el nombre oficial de Constltuclón'Po 

lTtlca de la Monarquía Espaftola, quedó estructurada con diez tTtulos, -

de los cuales para nuestro trabajo conceptuamos que tienen Importancia 

capital, los marcados con los números 111, que se refiere a las Cortes, 

IV, referente a facultades del monarca, y el VIII, que ,egula a la fuer. 

za militar nacional. 

En dichos tTtulos, se establecieron las facultades de las Cor. 

tes en materia castrense y la forma como se lntegrar?an y organlzarta.n 

las fuerzas armadas espanolas; reglas éstas que posterlomente pasar1an 

a nuestros textos constitucionales casi llterlmante, ml'smas que resulta 

necesario conocer para Interpretar exactamente su alcance en los textos 

contemporineos. 

Expuestos estos breves conceptos, considero prudente citar o 

transcribir el texto de los preceptos legales a que he hecha mérito, 

Debemos senalar·por.lo que respecta al capltulo Vil, TTtulo 

111 de dicha constitución, especTflcamente a las facultades de las Cor• 

(2) Moreno, Daniel • .Q2_. fil· México. Edlt., Pax .. Hex. 1976, P• 79. 
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tes, lo que se preveía en su artTculo 131, cláusula décima, en donde se 

establecTa: ""Fijar todos los ai'los, a propuesta del Rey, las fuerzas de 

tierra y de mar, determinando las que se hayan de tener en ple en tlem-

po de paz y su aumento en tiempo de guerra"", y en su cláusula undécima 

que man lfestaba: ""Dar ordenanzas a 1 Ejército, Annada y 11111 el a Naciona 1 

en todos los Ramos que los constituyen'"'· (3) 

Por lo que respecta al titulo IV, CapTtulol, su art1culo 171, 

cláusula quinta, nos senala: ""Proveer todos los empl~os Civiles y 1111.!.. 

tares"" y en la cláusula octava. ""Mandar los Ejércitos y Annadas, y -

nombrar los g~nerales'"', y por último en la cláusula novena donde sel'!!, 

la: '"'Disponer de la Fuerza Armada, dlstrtbuyéndola COlllO nos convenga'"'· 

(4) 

En el titulo VIII y en lo referente a la Fuerza H{l ltar Na .. 

clona!; Capitulo 1, que regulaba lo relacionado con las tropas de contl 

nuo servicio, en la transcrlpcléln de los art1culos siguientes, precl'sa,. 

remos el texto y alcance de las disposiciones reJacfonadas con este te,. 

ma, que será el tema más Importante de núestro trabaJo. 

"Art. 356.- Habrá una Fuerza Hll ltar Nacional permanente, en· 

tierra y de mar, para la defensa exterror del Estado y la conservacl6n· 

del orden Interior''. 

"Art. 357.- Las Cortes flJar.lin anualment- el nilmero de tropas 

que fueren necesarras según las crrcunstanclas, y el modo de levantarlas 

(31 oe Tena.RamTrez, Felipe.- LeBes Fúndamentales de'HExlco. México, .. 
19 1. Edlt. Porrlia, S.A., Dlchna Edlcr6n. 
p. 75. 

(4) tbliJ. p. 87. 



que fuere más conveniente". 

"Art. 35tl.• Las Cortes fijarán asimismo anualmente el número 

de buques de la Harina Htlltar que han de armarse o conservarse arma -

dos". 

"Art. 359.- Establecer~n las Cortes por medio de las respect.!.. 

vas ordenanzas todo lo relativo a la disciplina, orden de Ascensos, 

Sueldos, Administración, y c'uanto corresponda a la buena constrtuclón -

del Ejército y la Armada". 

"Art. 360.- Se establecerán escuelas Militares para la ense -

tlanza e Instrucción de todas las diferentes armas del Ejército y Arma-

da11 • • 

"Art. 3& 1. - N 1 ngún es patio 1 podrá excusarse de 1 Serv 1 e i o M 1 1 i -

tar, cuando y en la forma que fuere 1 lamado por la ley". (5) 

DE LAS MILICIAS NACIONALES •. 

"Art. 362. - Habrá en cada prov lncla cuerpos de Hll lc 1 as Naé12, 

nales, compuestos de habitantes de cada una de ellas, con proporción a .. 

su población y circunstancias". 

"Art. 364.- El .servicio de estas HI l lclas no será cont lnuo, y 

solo tendrá lugar cuando las circunstancias lo requfel'an". 

"Art. 365.- En caso necesario podrá el Rey, disponer de esta 

fuerza dentro de la respectiva provine.la; pero no podrá emplearla fuera 

de el la sin otorgamiento de las Cortes11
• (6J 

De la lectura de los preceptos legales anteriormente trans ~-

(5) De Tena Ramfrez, Felipe. Leyes Fundámentale~ dé'Héxlco. H&xlco, 
Edlt. PorrOa, S.A •. Diclma Edlcl6n • .1981. p. 101. 

{6) lbrd, p. 102 .• 

1 

l 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
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critos, debemos necesariamente concluir que en los mismos se fijaron -

algunos principios básicos que han servido para la formulación de las -

diversas normas constitucionales posteriores, estos principios fueron -

fundamentalmente los que a continuación se citan: 

a).- La existencia de una fuerza militar nacional y pennanen

te, cuyo número serla determinado por Tas cortes, tanto por lo que res 

pecta al nllrnero de hombres como al de los barcos. 

b).- La facultad que tenfan las cortes para dictar todas las 

normas jurfdlcas tendientes a regular la Integración y funcionamiento-

de la fuerza annada pennanente de tierra y mar. 

c).- La obllgacló~ de todos los espaffoles, Incluyendo a los -

americanos, de prestar el servicio militar. 

d).- La existencia de las milicias nacionales, o sean los c~er 

pos de seguridad de las provincias, constltufdas por los vecinos de las 

mismas cuyo objetlv o era el adquirir conocimiento de las diversas actl" 

vldades"marclales; y de que este contingente sólo actuaria dentro de su 

provincia, sin saHr de ella, excepto cuando lo autorizaran las cortes, 

e).- La disposición de que la milicia nacional o provincial, 

sólo podrá salir de su lugar de origen cu~ndo lo autorizaran las cortes, 

a petición del rey; esto significaba que el rey sólo podrfa disponer de 

la fuerza nacional y permanente, esto es el ejército y la marina, no así 

de la milicia nacional, la cual sólo podrTa ser utll Izada en casos ex -

traordlnarlos. 

3.- Constltucl6n·de·1814. 

El 1110vlmlento Revolucionarlo de 1808, a pesar de $U_f,ust'ªM 
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clón, denunció un trasfondo social y polTtlco cuyo estallido era fácil- 1 

mente previsible; tres grandes motivos fundamentales de Influencia pue- 1 

den anotar: las grandes desigualdades económicas, sociales y polfticas; 

los sucesos externos, en los que la Independencia de las colonias brit! 

nlcas vecinas al virreinato de la Nueva Espana, tenían que producir fe-

n6menos de lmltacl6n y quizás el más Importante, la evolución Ideológi

ca de los criollos, Incluidos bá~lcamente por los pensadores de la ilu!_ 

trac16n francesa, a la que no fueron Inmunes los propios eclesiásticos 

y muchos personajes que, por su origen y posición social, podTa haberse 

esperado que figuraran en el partido colonial, (7) 

Ya en la lucha armada pronto surgió la figura fulgorante de -

José HarTa Horelos, quien demostró singulares dotes mllftares y políti

cas. Sus trl~nfos, unlcos a la discordia observada en la Junta Suprema 

de Zltácuaro, cuyos integrantes chocaron hasta el eseAndalo, hf·cleron 

que el centro de los Independientes se ubicara en Horelos y quienes lo 

rodeaban. (8) 

La calidad humana y capacidad, se advierte con toda claridad 

en "Sus sentimientos a la Nación Mexicana", en los que se ffJaron los • 

cimientos de una futura constitución. Además elaboró el reglamento del 

Congreso. Esta Asamblea fue convocada por el mismo Don Jos& Ma,fa Ho,e~ 

los. En el reglamento, aparte do fijar los l lneamlento$ de lu del lber!, 

clones, hay una clara. f6rmula de organización potftlea. 

(BJ Moreno, Daniel. Qe.:_f!l. Héxlco, 1976, Edlt. Pax•Hex. P• 65, 
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El Congreso inlcl6 sus labores el 14 de septiembre de 1813, -

en el pueblo de Chllpanclngo, siendo el 22 de octubre de 1814, cuando 

se dló el Decreto Constitucional para la l lbertad de la América Mexica·· 

na, más conocida con el nombre de Constitución de Apatzlngán. (9) 

Esta Constitución debe su nombre a que se juró con toda sol~ 

nidad en la población de Apatzlngán con la fecha antes citada, y sobre 

tal acto, existe la siguiente cita: "Los soldados que ahf estaban y que 

hasta entonces habfan andado casi desnudos, vistieron unlfomies de man-

ta, lo cual significaba que tal acto tenfa gran lmportancta para los ·- · 

Insurgentes••. 

Esta Importancia se confirma con la lntroducclan que aparece 

en el texto y que tex~ualmente transcribo; 

1111El Supremo Congreso Mexicano deseoso de l leva.r las heroicas 

miras de la nación, elevadas nada menos que al sublime objeto de subs•• 

traerse para siempre de la dominación extranjera y sustituir el despo • 

tlsmo de la Honarquta de Espafta un sistema de admlnlstractan que retnt!_ 

grande a 'la nación misma en el goce de sus augustos Imprescriptibles d!, 

rechos, la conduzca a la gloria de la Independencia y afiance ~ólldame.!!. 

te la prosperidad de los ciudadanos; decreta la siguiente forma de go• 

blerno, sancionado ante todas las cosas, los principios tan sencillos • 

cano luminosos en que puede solamente cimentarse una constitución justa 

y saludable. (10) 

(9) Moreno, Daniel. 'º2_, Cit. México, 1976. Edlt. Pax•Hex. p. 74. 
(10) De Tena Ramfrez,-re11jji'. º1!_. Cit. fléxlco, 1981. Edlt. PorrOa, S.A. 

OicTrña Edición. p. 32. 



Aunque no tuvo vigencia, considero pertinente citar algunos-

preceptos que Influyeron en textos poste1·lores y asf tenemos que en su 

capftulo VI 11, en lo que respecta a las atribuciones del Supremo Congr~ 

so, el artfculo 105 nos habla sobre la elección de los Generales de DI-

visión, a consulta del Supremo Gobierno, quien propondr1a los tres ofi-

clales que juzguen más Idóneos. 

En el articulo lOH se establece que corresponde al Congreso -

decretar la Guerra y dictar las Instrucciones bajo de las cuales haya de 

proponerse o 'admitir la paz; las que deben regir para ajustar los trata

dos de al lanza y comercio con las demás naciones, y aprobar antes de su 

ratificación estos tratados. 

A continuación cito los preceptos constitucionales del texto 

de Apatzlngán que tienen relación con la materia del presente trabajo. 

11Art1culo 110.- Conceder o negar 1 lcenclas para que se admitan 

tropas extranjeras en nuestro suelo". 

"Articulo 111.- .Mandar que se aumenten o disminuyan las fuer -

zas mil ltares a propuesta del Supremo Gobierno" • 

. "Artfculo 112.- Dictar ordenanzas para el Ejército y Hll lclas 

nacionales en ~odas las ramas que las constituyen". (11) 

En el capitulo X y que se refiere al Supremo Gobierno, en su 

artfculo 134 se estatuía que habrá 3 Secretarios, uno de·Guerra, otro de 

(11) De Tena Ramí rez, Fe 1 lpe. Qe.. f.!!· .M~ leo, 1981, Ed 1 t. Porrúa, S.A. 
· . Décima Edición. p. 43. · 



Hacienda y el tercero que se llamará especialmente de Gobierno. Se muda 

rán cada cuatro años. (12) 

El capítulo XI 1 que regula lo relacionado con la autoridad 

del Supremo Gobierno, nos dice que al Supremo Gobierno tocaba privatlV!_ 

mente: 

"Artículo 159.- Pub! !car la guerra y ajustar la paz", este -

artículo está relacionado con el 108 del mismo ordenamiento, y el artí

culo 160: habla de organizar Jos Ejércitos y Mil iclas Nacionales". 

Todo esto es con Ja finalidad de formar planes dé operación; 

mandar ejecutarlos, distribuir y mover Ja fuerza armada y tomar cuan -

tas medidas estime conducente, ya sea para asegurar la tranquilidad In-

terlor del estado o bien para promover su defensa exterior. 

El artículo 161.- Nos habla de como atender y fomentar los ta 

lleres y maestranzas de fusiles, cañones y demás armas: Las fábricas de 

pólvora, y la construcción de toda especie de útiles ·Y municiones de 

guerra, y también en. el artículo 162, nos habla sobre proveer los em 

pleos políticos, militares y de hacienda. l13) 

El articulo 171 prevefa que por lo que toca al l"CllllO ml-1 ltar, 

se arreglará a la antigua ordenanza; este artículo va vinculado con el 

172, ya que el congreso es el que presenta los planes, reformas y medl-

( 12) 

(13) 

De Tena Ramfrez, Fel lpe. .Q.e_. fil· 
S.A. °'cima Edición.- p. Zi5. 

Uti:f"d·. p. 48. 

Héxlco, 1981. Edlt. Porrúa, 
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das que Juzgue convenientes. (14} 

4.- Constltucl6n PolTtlca de 1824. 

El Congresó que expidió esta Constitución, se reunió el 5 de 

noviembre de 1823, celebrando dós dfas después su Instalación solemne, 

y los diputados presentes 5egOn sus Ideas se habfan agru~ado en dos 

partidos, el Centralista y el Federalista, con Ideas diametralmente 

opuestas, fundamentalmente en lo concerniente al régimen que se adopta• 

rfa para la República. 

Despu&s de muchos debates sobre el tema ya c~tado, el 20 de • 

noviembre la cornlsl6n presentó el Acta Constitucional, la cual fue dls• 

cutlda del 3 de diciembre de 1823 al 31 de enero de 1824, fecha esta ú.!_ 

tima en que el proyecto fue aprobado cas~ sin vaFfantes, con el nombre• 

de: Acta Constitutiva de la Federación Hexlcana. 

El 1° de·abrll canenzó el Congreso a discutir el proyecto re.!_ 

pectlvo, habiendo sido firmada el dfa 4 de octubre de 1824 y publrcada 

al siguiente dfa por el Ejecutivo. con el nombre de Constltucl8n Fede .. 

ral ·de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que raspecta a la materia que nos ocupa, es necesar!·o• 

mencionar que una de las facultades d~I Poder Legislativo y en partlcu· 

lar del Congreso General, era la de dar Ley~s y Decretos: Para designar 

y organizar la fuer~a armada de mar y tierra, fijando el cupo respectl' .. 

(14) De. Tena RamTrez, Fel lpe. .!!.e,; .EJ.!• Héxlco, 1973, Edft, Po''ªª' .. 
S.A. p. 49. 

. ·~ : 
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vo a cada estado; para organliar, armar y disciplinar la milicia de los 

estados, reservando a cada uno el nombramiento respectivo de oficiales 

y la facultad de Instruirla conforme a la disciplina prescrita por el -

Congreso General; para cancelar o negar la entrada de tropas extranje

ras en el territorio de la Federación. 

Asimismo se observa que dentro de este ordenamiento legal el 

Poder Ejecutivo, tenía facultades para declarar la guerra, previo decr.!. 

to de aprobación del Congreso General; y no estando aste reuntdo, del -

modo que designe la Const'ltuclón; disponer de la Fueria Permanent e de 

mar y tierra, y de la milicia activa para ia defensa exterfor y segur.!. 

dad Interior de la federación; disponer de la milicia local para los-· 

mismos objetos, aunque para usar de ella fuera de sus respectivos esta• 

dos, obtendrá previo consentimiento del Congreso General, qufen callfl• 

cará la fueria necesaria; nombrar los empleados del EJérclto, Milicia -

Activa-y Armada, con arreglo a ordenania, leyes vtgentes y a lo que di·!. 

ponga la Constitución; dar retiros, conceder 1 lcendas y arreglar las .. 

pensiones de los militares de que habla la atribución <anterfor canfor• 

me a las leyes. 

Como se puede observar de lo citado con anterioridad, la Car· 

ta Magna de tHZ4, previ6 la organliaclón de las Fuerzas Annadas, en ~ 

nuestro país, siendo facultad del Poder Legislativo su organ~zaclón y~ 

regulación, del ejecutivo su manejo y disposición. Dícha organliaclón .. 

es muy general ya que no separaba en forma precisa lo concerniente al~ 

EJ•rclto, y a la Armada, englobándolas con el nombre ·gen~rico de Fuer • 

zas Amadas. 



En dicho texto puede notarse la facultad que tenTan los esta

dos que componfan la Federación para organizar su milicia y disponer de 

sus elementos, y para hacer uso de ellos por parte del Ejecutivo Fede-

ral, debería existir la aprobación del Congreso General; este ordena --

miento legal comprendTa ya en su artTculo 154, que los militares y ecl=. 

slástlcos continuarán sujetos a las autorld.ades a que lo estaban en ese 

momento segOn las leyes vigentes, en 1824. (15) 

La Constitución de 1824, estuvo en vigor hasta 1835 y como no 

podfa ser revisada sino a partir del ai'lo de 1830, según se dispon1a, 

las reformas que empezaron a proponerse desde 1826, se reservaron para 

aquél ai'lo; pero ni esas, ni las posteriores a lHJO, llegaron a ser vot.!!_ 

das por el Congreso, de tal modo, la Constitución de 1824, permaneció -

sin alteraciones hasta su abrogación. 

5.- Constitución PolTtlca de 18J6. 

De la confusa variedad de tendencias políticas que siguió a " 

la caTda de lturblde, estaban llamados a surgir los dos partidos que, -

andando el tiempo, se llamarTan Liberal el uno y Conservador el otro, 

(16) 

El primer episodio Importante de la lucha entre ambos partl~

dos, se desarrolló en los ai'los de 1832 a 1834, en la admlnlstraclé!n " 

(IS) De Tena RamTrez, Fe! lpe • .Qe.. fil: México, 1973. Edlt. Porrúa', 
S.A. p. 

(lb) lbld, p. 199, 
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del Vicepresidente Gómez Farías, quien en ausencia del Presidente Santa 

Anna, se propuso emprender las Reformas eclesiásticas y militares. 

Entre los disturbios domésticos y la Guerra de Texas, el Con-

greso prosiguió sin misión constituyente. La nueva ley fundamental se -

dividió en siete estatutos, razón por la que a la Constitución Centra -

lista de que se trata, se le conoce también como la Constitución de las 

Siete Leyes. 

La primera de ellas fue promulgada el 15 de dtclembre de - -

1835, después de una discusión que prevaleció basada en el principio de 

libertad de expresión sobre quienes pretendTan restringirlo. De las - -

seis leyes restantes que ya no se publicaron por separado sino de una -

sola vez, la segunda fue la más combatida, pues iniciada su discusión 

en diciembre de 1835, se aprobó hasta abril de 1836, en ella se estable 

ció la Institución llamada Supremo Poder Conservador, que en concepto -

de la mayorTa de la asamblea, vino a ser "El árbitro suficiente para -

que ninguno de los tres poderes pudiera traspasar los limites de sus 

atribuciones" (17), según lo había anunc'lado en términos generales el -

artículo 4º de las bases constitucionales. La Institución, se aprobó --

por mayorTa de un solo voto, contra la lnf~uencla de Santa Anna, quien 

no deseaba tener sobre sí un poder re~ulador de.sus actos. 

El Congreso tennln6 la Constitución el 6 de diciembre de - -

1835, aprobó la minuta el 21 y entregó al gobierno el texto el 30 del--

(17) De Tena Ramfrez, Felipe • .Q.e_. fil· México, 1981. Edlt. Porrúa, -
S.A. p. 202. 
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mismo mes de diciembre de 18J5.(1U) 

De las leyes Constitucionales de 1836, en cuanto a la materia 

que nos ocupa se desprende que: 

Respecto a 11 formación de leyes, corresponde al Congreso Ge

neral exclusivamente: Decretar el nOmero de tropa permanente de mar y -

de tierra que debe haber en la República y cada afto el de la milicia a_s 

tlva, que debe haber el afto siguiente, sin perjuicio de aumentar o dls-

mlnulr ésta durante ese tiempo, cuando el caso lo exija; conceder o ne-

garla entrada de tropas extranjeras en el territorio de la República, 

y salida fuera del paTs de tropas nacionales. 

Según el arttculo nGmero 53, en relación a la formación de le 

yes, manlf lesta que, toca exclusivamente a la Cámara de Senadores: 

111.- Aprobar los nombramientos que haga el Poder Ejecutlvo,

para los coroneles y dem~s of lclales superiores del Ejército permanente, 

de la Armada y de la milicia activa. (19) 

Por lo que respecta a las atribuciones del Poder Ejecutivo, -

este ordenamiento legal dlsponfa lo siguiente: 

Son atribuciones del Presidente de la RepDbllca: 

XIII._-: Nombrar los Coroneles'y demás oficiales superiores del 

Ejército permanente, de Ja Armada y de la milicia activa. 

XIV.- Nombrar para todos los demás empleos militares y de las 

oficinas, con arreglo a lo que dispongan las leyes. 

XVII.• Disponer de la Fu~rza Armada de mar y tierra para la -

{18) De Tena Ra111frez, Fel lpe. 2.e.· ·crt. Héxlco 1981, Edlt. PorrDa, S.A. 
p. 2W. 

(19) lb.Id, p. 221. 
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seguridad Interior y defensa exterior. (20) 

Pasando a otro tema, es preciso hacer notar que para la con-

formación del consejo de gobierno de aquel entonces, se requerfan trece 

consejeros, de los cuales dos deberian ser eclesiásticos, dos militares 

y el resto de las demás clases, de la sociedad. 

Asimismo se contempla la creación del Ministerio de Guerra y 

Harina, para el despacho de los asuntos de gobierno. 

Por otra parte en el capitulo relacionado al Poder Judicial 

de la República Mexicana, el artículo 13 prevenTa lo siguiente: 

La Suprema Corte de Justicia, asociándose con oficiales gen!_ 

ralas, se erigirá en marcial para conocer de todos los negocios y cau-

sas del Fuero de Guerra, en términos que prevendrá una ley bajo las ba 

ses siguientes: 

1.- De esta Corte Marcial, sólo los Ministros Mllttares decJ. 

dirán en las causas criminales, puramente militares. 

111.- En las causas cr !minales' canunes y mixtas conocerán y 

decidirán asociados unos con otros, lo mismo que en las que se forman 

a los comandantes Generales, por delitos que cometan en el ejercicio-~ 

de su jurisdicción. l21) 

14.- En la Corte Marcial, habrá siete Ministros Militares -

propietarios y un oficial, cuatro suplentes para los primeros y uno pa

ra el segundo. La elección de todos se hará de la misma manera que la~ 

(20) 

(21) 

be Tena Ramtrez, Felipe. 

De Tena Ramtrez, Felipe. 

Q.e_. fil· México, 1981. Edlt. Porrúa. 
S.A. p. 222. 

.Q.e_; Cit. Hi>clco, 1981. Edlt. Porrúa, 
S.A."j).2)4 • .' 



de los ministros en la Suprema Corte de Justicia, y disfrutarán como e~ 

tas de la prerrogativa concedida en el articulo 9º (forma en que eran -

juzgados en sus negocios civiles y en sus causas criminales). Sus cal 1-

dades serian la 1/a., 2/a., 3/á. y 4/a. que expresa el articulo 4'. de 

esta ley debiendo ser, además Generales de División o de Brigada. 

Dentro de las prevenciones generales sobre la administración 

de Justicia en lo Civil y en lo Criminal, se puede observar lo siguien

te: 

30.- No habrá más Fueros personales que el Ecleslllstlco y IH~ 

11 tar. 

Del análisis efectuado a la Carta Hagna de 1836, se puede de,. 

duclr que dentro de_.su estructuración la lm.portancla que se l~dló a la 

materia castrense fue de grandes alcances, puesto que se implantó el ,._ 

fuero mil ltar, para efecto de la administración de justicia, y la crea,. 

clón de las Cortes Marciales para ser juzgados cuando incurrieran en la 

comisión de algún delito; deja bien marcados los fueros existentes en-~ 

aquel la .§poca, y que son: El coman, El federal, el mil ltar y el ecle .. 

slástlco. 

6.- Las Bases Orgánicas de la República 1843. 

La etapa centralista fue todavía menos tranquila que los ª"ºs 
de vigencia de la Carta de 1824. Apenas puesta en vigor las siete leyes, 

comenzó la hostilidad de los federalistas, que en muchos casos llegaron 

a la rebe116n armada. La prensa hizo una campana Intensa y muchos pedlan 
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el restablecimiento del federal lsmo. Sin embargo, una nueva fuerza, que 

estuvo en apariencia adormecida, afloró en 1840, al publicar Gutlérrez 

Estrada su famosa carta, en la que censuraba tanto a federalistas como 

centralistas y pedía la Monarquía. La situación era más grave porque 

ahora se encontraba el paTs con los gastos y trastornos que producía -

la Guerra de Texas. (22) 

La pugna en la guerra civil y las agresiones extranjeras pro~ 

plclan el retorno de Santa Anna, que tan deshonrroso papel nabra hecho 

en Texas; y así tenemos que el 23 de diciembre de 1842 el Presidente de 

la República Don Nicolás Bravo, hizo la designación de los ochenta not! 

bles, que integrarían la Junta Nacional Legislativa, quienes deberían -

eláborar las bases constitucionales, según lo propuesto por el último -

movimiento triunfante. 

En esa junta, fue designado presidente de la misma, el Gene -

ral Valencia y con él formaron parte de la Comisión de Constitución, ·s!. 

bastlán Camacho, Cayetano lbarra, Manuel Barando y Manuel de la Pena y~ 

Pei\a. 

Instalada.la junta el 6 de enero de 1843, acord8 poi' mayoría,. 

de conformidad con la opinión del ministerio, que no se reducfrla a fo!. 

mular simples base5 constttuc{onalet, ttno que el!lpedtrh! 11n111 conttttu 1: 

cl6n. 

El ~ de abril de 1843, el proyecto comenzó a ser discutido y~ 

(22) Moreno ~nlel. Op. Cit. México. Edlt.• P~·Mex. 1972. p. 139, 
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sus artfculos fueron aprobados casi siempre por unanimidad. Solamente -

tres de ellos fueron aceptados con escaso margen: el que autorizaba el 

otorgamiento de facultades extraordinarias al ejecutivo, el que le con

cedfa el derecho de voto, y el relativo a la manera de reformar la 

constitución. 

Debemos se"alar que. las bases de organización polTtlca de la 

RepGbllca Mexicana fueron sancionadas por Santa Anna, (quien ya habfa 

reasumido la presidencia), el 12 de junio de 1843, y pub! lcadas el 14 .. 

del mismo mes y al'lo •. 

Y asf tenemos que en su Titulo V, en lo que resp.ecta al Poder 

Ejecutivo, en su articulo _87, re_specto a las obl lgaclones del p,es{den,. 

te de la RepObllca, en su fracción XXI, nos sel'lala que tiene la facul ~ 

tad de declarar la guerra en nombre de la Nación; en la fracción XXII, 

habla de disponer de la fuerza armada de mar y tierra confoJ'n)e a los o.!?,. 

jetos de su Institución. l23} 

En el artfculo 89, nos sel'lala que el Presldénte no puede man~ 

dar en persona las fuerzas del mar o tierra, sin previo pern{so del Co.!!_ 

greso. El Presidente cesará en el ejercicio de sus funciones m.fentra$ .. 

mande las tropas, y sólo será reputado como General en Jefe. (24} 

En el artfculo 93, habla sobre el despacho de todos los nego .. 

clos del gobierno que estarán a cargo de cuatro Ministros que se dena11!. 

narán, narán, de Relaciones Exteriores, Gobernación y Poli-da; de Justl 

(23) ~e Tena R~Trez, Fel lpe • .Q.e.· Cit. México. 1976. Edlt. PorrGa, 
· S.A.S6pÚrna Edición. p. 419. 

(24) De Tena Ramfrez, Felipe • .Q.e.· .fil: México. 1970. Edl_t. PorrOa,.s.~. 

p. 420. 



cla, Negocios Eclesiásticos; Instrucción Pública e Industria; de H~clen 

da y de Guer.ra y Harina. 

También podemos senalar en lo que respecta al tftulo VII, en 

lo referente al ejército en sus siguientes artTculos: 

Art. 152.- El ejército de la República se compone de las mili 

clas Permanente y activa de mar y tierra, bajo la organización que le -

dieren las leyes. 

Art. 153.- A la milicia permanente corresponde de preferencia, 

defender la Independencia de la nación, haciendo la·guerra a sus enemi

gos exteriores, auxiliada en casos de necesidad por la mtllcla activa. 

Art. 154.- El Instituto principal de la fuerza activa de tle~ 

rra es la conservación del orden en lo interior de la República, cuando 

se turbe extraordinariamente. 

Art. 155.- La milicia activa de mar y tierra permanecerá en·• 

asamblea, y no se pondrá sobre las armas sino en virtud de una ley que 

fljarl su número, la clase y tiempo del servicio que deba prestar, se -

gún su Instituto. 

Art. 156.- la Guardia Naclona'I de los Departamentos quedará • 

·destinada excluslvamen.te a defender dentro de su respectivo terrltG>rlo 

la Independencia Nacional, en caso de invasión extranjera. Esta guardia· 

no hará otro servicio ordinario que el de asamblea, y no gozar• fuero. 

Art. 157.- Los cuerpos de una clase no pueden convertirse en 

la de otra, y los de la milicia activa no pennanecerSn sobre las 1rmas, 

ni percibirán p1ga sino mientras llenaren el deber para que fueren lla• 

rnados. 

Art, 158.· Las bajas de la 111tl l·ct11 pemanente se cub'f,in por 



medio de reemplazos sacados proporcionalmente de los Departamentos. 

Art. 159.- SI por cualquiera circunstancia fuere necesario -

levantar la milicia activa en un Departamento o Introducir en él la -

permanente, estas tropas se 1 Imitarán al desempeiio del objeto para que 

fueron levantados o introducidas. (25) 

7.- Constitución de 1857. 

La Convocatoria para que se reuniera el Congreso Constituye!!.. 

te, habfa sido firmada por el Presidente Don Juan Alvarez, el 16 de oc-

tubre de 1855, cumpliendo asi con una de las más importantes exigencias 

del Plin de Ayutla. La elección de diputados debfa hacerse por Sufragio 

Popular en cada Estado, resultando electa una mayoría de liberales pu -

ros, pero participaron también diputados moderados y conservadores. El 

Congreso inició sus labores el 18 de febrero de 1856 y las terminó el 5 

de febrero de 1857, en que el Presidente Canonfort, juró cumplir y ha

cer cumpl Ir la Constitución aprobada por el Congreso. (26) 

Al respecto este ordenamiento legal, Institucionalizó a las -

Fuerzas Armadas, dejando de ser éstas Instrumento de rebeliones, sur -

glendo así un Ejército del pueblo, en donde los militares asocian sus -

Ideas, a la realidad social y polTtlca del paTs, de esa época, y surge

nuevamente el fuero de guerra, debidamente establecido por el artfculo-

13 constitucional, no como privilegio, sino como una verdadera Jurlsdi.=_ 

clón, atent~ de los delitos y faltas· cometidas contra la disciplina. mi-

(25) De Tena RamTrez, Fel lpe. · .Qp_. fil: Héxlco. 198;, .Edlt. Porrúa, -
S.A. p. 337 

(26) lbld. p. 595. 
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1 ltar. 

El referido art1culo a la letra dice: "En la Repúbl rea Mexi

cana, nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni PQf·trlbunales es

peciales". Ninguna persona ni corporación puede tener fueros ni gozar -

emolumentos que no sean compensación de un servicio público, y estén fi 

jados por la ley. 

Subsiste el fuero de guerra y solamente para los delitos y -

faltas que tengan exacta conexión con la disciplina militar, la ley fi

jará con toda claridad los casos de esta excepción. (27) 

En relación con lo anterior, en el cap1tulo de prevenciones -

generales de esta Constitución, se observa que el articulo 122 estable

ce que en tiempo de paz, ninguna aut orldad militar puede ejercer más -

funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. 

Sólamente habrá comandancias mil ltares fijas y permanentes en los cast.!. 

1 los, fortalezas y almacenes que dependan lnmeÚatamente de 1 gob lerno

de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o dep8sltos que, fuera de 

las'poblaclones, estableciere para la estación de tropas. 

Con lo anterior puede reafirmarse que dentro de esta Constlt!!_ 

clón, el hecho de existir un fuero de guerra, no Implica que quienes lo 

gocen, sean objeto de.privilegio o que tengan una calidad sobre los el.!!_ 

dadanos que los haga sentir o ser superiores • 

(27) De Tena Ram1rez, Felipe. .QE_; Cit. 11blc:o 1981. Edlt. Porraa, S.A. 
p.~ 
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El sentido actuál de "Fuero de Guerra", está claramente ex -

puesto en el dictamen de la comls16n que en la asamblea constituyente

de 1917, presentó el proyecto de este artTculo, al decir: "Lo que obli

ga a conservar la práctica de que los militares sean Juzgados por mili-

tares y conforme a leyes especlales, es la naturaleza misma de la lnstl 

. túcl6n del ejército. Estando constituido éste para sostener las fnstit.!!_ 

clones, urge rodearlo de todas las precauciones dirigidas a Impedir su 

desmoralización y mantener la disciplina, que es su fuerza, porque un -

ejército no deja de ser el sostén de una nación. La conservación de la 

disciplina militar Impone la necesidad de castigos severos y rápidos, -

que produzcan una fuerte Impresión colectiva. (28). 

11.- SITUACION ACTUAL. 

J.- Constitución de 1917. 

A.- Sfntesls hlst6rlca de los medios que le dieron vfda, 

Durante el lnterlnato presidencial de Don Francisco León de -

la Barra, surgieron numerosos partidos polfticos, que se aprestaban a. -

contender en las elecciones, haciendo uso de la libertad democrática que 

habfa sido móvil de la Revolución triunfante. 

Salvo el 11 Revista'!, los demás partidos colncldian en postu -

lar a Madero, para la presidencia: de candidato primero y de presidente 

después; Hadero trató Inútilmente de mantener dentro de la cortes(a de

rnocr4tlca a las fuerzas divergentes que la libertad polftlca había des!. 

tado. Su programa moderado, si bien habTa sido eficaz para unificar a • 

t28) Rabasa O., Emilio, Caballero, Gloria. Hexlcano .. esta·e~ tu Cons -
tltuclan. 1 timara de blpu• 
tados LI Legislatura. Héx.!. 
co. 1982. 
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los oposicionistas durante la etapa de 1~ lucha, resultaba insuflcien--

te para satisfacerlos después de la victoria. Así fue corno los primeros 

adversarios que le salieron al paso fueron los radicales de la Revolu -

clón, (29) 

Eludir la solución del problema social, defraudar las prome -

sas del Plan de San Luis, al Imponer a sus candidatos, haber trai:iona

do desde Ciudad Juárez a las tropas de la Insurrección al admitir su li 

cenclamlento, fueron las principales causas aducidas por la serle de le 

vantam.lentos que se produjeron en el seno del 11aderlsmo, en contra· del-

caudillo. De ellos los más graves fueron el de Emlllano Zapata en el"

Sur, que en el Plán de Ayala proclamó la Reforma Agrada,, y el de Pas -

cual Orozco en el Norte, que en el pacto de la Empacadora (25 de marzo• 

de,1912), propuso una serle de medidas en favor de la clase obrera y de 

los campesinos. (30) 

El Ejército Federal devastó las reglones danlnadas por el Za• 

patlsmo, sin conseguir extinguirlo. 

Por virtud del. tratado de Ciudad Juárez, el Presidente Madero 

no contaba con otra fuerza armada que el antiguo Ejército Federal, fl'el 

hasta entonces a las lnstltuclon~s, según lo habTa demostrado al no se~ 

cundar a los dos únicos lnfldentes sólidos de sus filas. Pero el 9 de -

febrero de 1913, un grupo de mil !tares federales, encabezados por el ·Ge 

neral Manuel Hondragón, Inició en la capital de la Repúbl lea, el ''Cuar

telazo de la Ciudadela", en favor de los detenidos Reyes Y Dfaz; el Ge .. 

(2§) De Tena Ramiru, Fel lpe; ~; Cit. Héx.!co, 1976. Edtt.Por~aa, S.A. 
P. Biili':" 

(30) lbld; p. 805. 



neral Reyes mu~ló al tratar de penetrar al Palacio Nacional, en las pr,!. 

meras hora~ de la Rebelión. El General Félix DTaz, se encerró en la -

Ciudadela y después de una decena trágica, pactó en la embajada Nortea-

merlcana, la traición con el Jefe de las Fuerzas Maderistas, General --

Vlcto.rlano Huerta, lo que motivó el triunfo ~e los rebeldes y la apre-

henslón de Madero y Pino Suárez. (31) 

El Cuartelazo se habTa legalizado, nada más que la legalidad .. 

se la habfan comunicado, una traición y el allanamiento de quienes aceE_ 

taron la maniobra, por lo que más allá de la constitucionalidad formal 

se habTa producido un agravio a las Instituciones, que no podTa ser pu!. 

gado por la sola voluntad de aquellas que lo consintieron, 

El 19 de febrero de 1913, al dTa siguiente de presentadas las 

renuncias de Madero y Pino Suárez, el gobernador en aquel entonces de -

Coahulla, Don Venustlano Carranza, promulgó el Decreto de esa misma fe .. 

. cha, por el que la legislatura desconocTa a Huerta, 

La Revolución tomó el nombre de "Constitucional lsta1', porque 

se proponTa restaurar el orden constitucional, cuya ruptura se atrtbufa 

a Huerta. (32) 

Los actos de Carranza real Izados durante la etapa del movh11l·e!!. 

to armado contra Huerta, se acomodaron a la denominación adoptada, de • 

suerte que se sobreentendiera el designio de acatar la constl·tuelSn vi~ 

(31) De Tena Ramfrez, Felipe. 

(32) De,1i:ena Ramfrez .• Fel lpe. 

.Qf_; C 1 t. México. 1976. Ed 1 t, Porrlia, S.A. 
P· sor. 
.Qf_. Cit. México. 19S1. Edlt. PorrGa,S.A. 
p. sor. 



gente y que era la del 57. 

Parecida flnalldad extern6 el Pl&n de Guadalupe, firmado en 

la· Hacienda de ese nombre el 26 de marzo de.1913, por el grupo de Je

fes y Oficiales que estaban a las órdenes de Carranza. 

Aunque el pacto de· Torreón no fue aprobado por Carranza, una 

de sus estipulaciones fue precursora de la Convención de Jefes Milita--

res. 

El 12 de diciembre de 1914 Carranza expidió en Veracruz las -

adiciones al Plin de Guadalupe, en uno de cuyos considerandos expres6 -

que la rebe116n d~ VIila tenfa "El propósito de frcstrar el triunfo co!!!. 

' pleto de la Revolucl6n, Impidiendo el establecimiento de un Gobierno -

Preconstltuclonal que se ocupara de expedir y poner en vigor las refor~ 

mas por las cuales ha venido luchando el pats11 • l33) 

El proyecto d3 Carranza no tocaba la parte de la Constitución 

de 57 que en su texto primitivo o a través de las leyes de Reforma, re

gulaban las relaciones del Estado con la Iglesia. (34) 

En la maftana del 31 de·enero de 1917, se firmó la Constitución. 

Desde el decreto de septiembre de 16, que reformó el Plin de 

Guadalupe para convocar al Constituyente, se habló de Reformas a la - -

(33) De Tena RamTrer, Felipe • .21?.· Cit. México 1981. Edlt, PorrOa,S.A. 
p. smr. 

\34J lbld, P• 812; 



Constitución de 57 y no de expedir una distinta: "Proyecto de Constitu

ción Refonnada" se llamó el del Primer Jefe y "Reformas a la Constitu -

clón" fue la expresión que usó el Reglamento Interior del Congreso. 

La del 17, es sin duda una Constitución, por su contenido y -

por su nombre; pero por respeto a la de 57, se Impuso el único cometido 

de Reformarla. Es una constitución que Reforma a otra Constitución; la 

realidad mexicana no paró mientras en esta sutileza y le reconoció como 

a la Carta de 1917. 

B.- Principales Preceptos Constitucionales. 

AquT mencionaremos los artTculos constitucionales.que hacen -

referencia de una u otra forma a las fuerzas armadas mexicanas, y tene

mos que en el artTculo 10 nos habla sobre la posesión de Armas en sus -

respectivos domlcll los, siempre y cuando no sean las que están reserva

das para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 

Nacional. 

En· el artfculo 13, nos seMala que subsiste el fuero de guerra 

para los delitos y faltas contra la disciplina militar; y también nos -

Indica que los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, 

podrán extender su jurisdicción sobre persona que no pertenezca a las 

fuerzas Armadas. 

En .. 1 artTculo 22, nos habla de que queda prohibida la pena -

de muerte, al menos que sea po~ traición a la patria, en guerra extran· 
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jera~ en el derecho castrense existe también cuando existen delitos -

graves del orden militar. 

En el artTculo 26, podemos ver que hubo modificaciones, ya 

que en la edición anterior, en su mismo articulo nos habla de que en -

tiempo de paz ningún miembro del Ejército podTa alojarse en casa part.!_ 

cular contra la voluntad del dueño, en tiempo de paz, no así en tiempo 

de guerra, donde los mil !tares tienen esa prioridad. (35) 

Podemos señalar también el artículo 31, donde nos señala las 

obl lgaciones de los hijos o pupilos para obtener la educación militar -

durante el tiempo que marque la ley. (36) 

El artículo 32, nos habla sobre la prioridad de los mexicanos 

para poder pertenecer a las Fuerzas Armadas Mexicanas, ya que solamente 

serán admitidos aquellos que sean mexicanos por nacimiento. 

En el artículo 35, nos señala que son prerr.ogativas de los -

ciudadanos, la de tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional pa-

ra la defensa de la Repúbl lea; y podemos sel'lalar al articulo 36 el al Is 

tarse en la Guardia Nacional. 

En el artículo 73. -Oe las facultades del Congreso- nos indi

ca que tienen facultad para declarar la.guerra, para dictar leyes según 

declaren buenas o malas presas de mar y tierra y para levantar y soste-

(35) De Tena Ramírez, Fel lpe • .!!E.· fil· México. 1983. Edlt. Porrúa, S.A. 
p. 815. 

(36) Rebasa o., Emilio, Caballero, Gloria.- .Qf.. Cit. Cámara de Diputa
dos del Congreso de la Unión Lll Legislatura. Edlclón-
1984. • 



ner a las Instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Harina 

de Guerra y Fuerzn .Aérea Nacionales. 

Podemos seftalar el artículo 7&, que Indica -son facultades -

exclusivas del Senado- la raÚflcaclón de los nombramientos que haga -

el mis~, de los Coroneles y demás Jefes Superiores del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacionales, así como autorizar para qué las tropas Nacl5?_ 

nales salgan fuera da los lfmltes del pafs. 

En el artículo 89, veremos que son facultades del Presfdente: 

nombrar y seftalar l lbremente a los Secretarlos del despacho, ,asf como -

nombrar con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales su-

perlores del Ejirclto, Armada y Fuerza Aérea Nacionales y nombrar a los 

demás oficiales del Ejérc'rto, Armada y Fuerza Aérea Nacionales con arr~ 

glo a las leyes; así como disponer. de la total ldad de las Fuerzas Arma

.das, disponer de la Guardia Nacional para la seguridad Interior· y defe!!.. 

se exterior de la Federación y por último.podemos senalar que puede de

clarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley

del Congreso de la Unl6n. 

-; 

C.- Reformas Constitucionales. 

Con motivo de las reformas efectuadas a la Constttucl6n, dlver.. 

sos preceptos de este ordenamiento han sido modificados en su texto orl .. 

glnal en dlverias ¡pocas, de donde resulta necesario efectuar una breve 

revisión de su c0ntenldo a lÍ luz de dichas. modificaciones, exclustv.een .. 

te por lo que H r:eflere a la materia mll 1 tar. 
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El art1culo 10, fue reformado en su texto original en el .ai'lo 

de 1971, con e 1 objeto de que la garantTa de portac Ión de anna, quedara 

sujeta a una ley federal reglamentaria del precepto constitucional, ello 

con el objeto de suprimir el absurdo juridlco que exlstTa de que la por-
r 

taclón de arma estaba sujeta a disposiciones reglamentarlas de policía, 

situación ésta que generó el que se incrementa,ra el uso de las armas -

. principalmente las de fuego. (Jt) 

El artículo 13, tiene el mismo texto desde su redacción orlgJ_ . 

na!, su análisis detallado lo realizaremos con posterioridad al referir. 

.nos a 1 fuero de guerra. 

E~ articulo 16, fue reformado en.su texto original en el ano 

de 1983, ya que se trasladó a este precepto el texto que con anterior!

. dad se encontraba contenido en el artfculo 26, con lo cual resultó adi

cionado este pre.cepto con un párrafo y que resulta ser el cuarto. 

El 1rtTculo 22, desde su redacción original no ha sido 1110dlfl 

cado, en consecuencia pode!llOs afirmar que el legislador constitucional 

desde un principio estableció el principio de que subsistiera la pena·

de 1111i;rte ~ra los del ltos graves en contra de la disclpl lna. 

1 

.Calo 1fll'J'llllllOS con interioridad, el artTculo.26, sr fue modl• 
. . . . 

flcado, tru.ladando 11 artTculo 16 el texto. original. Los artfcutos 31,' · 

32, 35, y 7' de la Const.ftuclón, no hin sido modlffc1dos en su texto ·• 

(31) Rab1q O,, Elllll lo, CÍbl11ero, Gloria •. ·~· 'Cft, C8m1ra de Dlpuu· 
dos. LI l. Leglsl•t~ra, HéiTCo. 19~4. ·. P· '46. 



or(glnal respecto al tema relacionado con las fuerzas armadas. 

Los art1culos 73 y 89, 'que dan nacimiento al reglmen legal -

de las fuerzas armadas o estatuto juridlco castren~e, fueron modifica

dos en el ano de 1944, h!b léndose efectuado la adición de la fuerza· -- • 

aérea, ya que originalmente las fuerzas armadas mexicanas se limitaban 

al ejército y la marina, pero la aviación militar, no estaba considera

da, fundament~lmente por' haber sido considerada como una armada más del 

ejército de tierra. (381 · 

(3B) Dfarlo Oficial de la Federl!lcl&n. 10 de .febrero de. 1944, 
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e).- Fonciones de la Armada de Hexlco. 

d).- Funciones de la Fuerza Aérea Mexicana. 

eL- Justificación de su existencia, 



CAPITULO 11 

AHBITO JURIDICO CONSTITUCIONAL 

DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

1.- Somero anillsls de los preceptos constitucionales que hacen referen 

cla a las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

La aflrmacl6n de que subsiste el fuero de guerra. para· las f'a.!. 

tas y delitos contra la disciplina mil ltar, de ninguna manera entrana -

que el poder de quienes ejercen ~l mando pueda ser tan arbitrarlo, que 

no respeten las garantfas constitucionales de cada militar, como lndlv.!. 

duo. 

Es necesario, en consecuencia anal'lzar a las Instituciones A!_ 

madas dentro de las garantfas Individuales y sociales que ampara la - • 

Constitución Polftlca, porque el Ejército, la A1'1118da y la Fuerza Aérea, 

·.no son dependencias autónomas que puedan estar por encima de la Consti• 

. tucl6n, ni siquiera. en '1os casos de suspensión de garantfas, CClllO en su 

oportunidad lo examinaremos. 

Expuesto lo anterior, conslder11110s que es tiempo de hacer un 

breve estud~o de 101 preceptos constitucionales que eontemph1n la$ fuer. 

zas armadH. 

El Constituyente de 1916, en la Const'ltucfón que se encuentra 

vigente y que fuera promulgada en ~1 afto de 1917, Incluyen los dlferen· ... 



tes artTculos que la forman, normas que tienden a regular tanto el Fun· 

clonamlento de las fuerzas armadas, como la administración de la Justl· 

cla MI 1 ltar. 

Los artfculos constitucionales que contienen las normas aue -

hacen referencia a las fuerzas ·armadas, aún cuando utilizan una termln2_ 

logTa que varTa y que aparentemente resulta contradictoria, al referir

se Indistintamente al Ejército, Harina de Guerra,. Fuerza Aérea, Mil Ita· 

res, Marinos y miembros de las Fuerzas de Seguridad Pública, en fonna -

concreta se están refiriendo tanto a los Integrantes de las Fuerzas Ar· 

madas Mexicanas, como a éstas en st, y que por disposición. c:ons~ltuclo· 

nal, son tres, las fuerzas terrestres o Ejército, las fuerzas navales o 

marftlmas, Annada de México y la Fuerza Aérea Mexicana. 

Al referirnos al Constituyente del ano de 1916, hemos querido 

resaltar que en el Congreso1reunldo en Querétaro, en el referido afio y 

que elabor6 la Constitución que nos rige, manifestó en uno de los temas 

de mayor pas16n, el cual se refiere a las fuerzas armadas; toda vez que 

habiendo conclufdo la más cruenta de las' guerras civiles mexicanas, la 

llamada Revolucl6n de 1910, exlstTa por parte de los congresistas la 1.!!.. 

tenclón de cambiar radicalmente la estructura pol1tlca del pafs, y des· 

de luego las Instituciones que deseaban reestructurar eran 16glcamente• 

las fuerzas .r11111cbis, entre otras razones porque se arg1111111ntaba, que ha

bían sido las causantes de todos los probl..,.s nacionales, al haberª!>!!. 

yado a la dictadura de Don Porfirio DT.z, durante treinta allOs, con es• 

ta Idea de las conquistas en el muco jurfdlco del Congreso Constltuye!l_ 



te de Querétaro, se ubicó en nuestra Carta Magna actual, a los órganos 

mil ltares, respondiendo a la voluntad soberana del pueblo, a efecto· de 

tAstltulr unas nuevas fuerzas armadas a la altura de sus Ideales, ten-

diente todo a lograr para el paTs un Estado moderno, en donde estuvle-

sen más equilibrados los factores sociales, económicos y demás, para be 

neficlo de sus habitantes. (1) 

Dentl'o de estos Ideales, la ubicación de las fuerzas.armadas, 

Ejército, Armada .Y Fuerza Aérea, fue la de organismos encargados de ma!!_ 

tener el nuevo orden social establecido,· vela~do por la seguridad lnte-

rlor y defensa exterior del pats, fijando a sus Integrantes sus pro -

plas responsabilidades, siendo lo primordial en el orden Interno, la de 

mantener las Instituciones legalmente constituidas. 

Expuesto este breve preámbulo, procede que enunciemos los pr~ 

ceptos constitucionales que contienen las normas referentes a las Fuer-

~as Armadas, a reserva de que posteriormente volvamos a citarlos, slnte 

tlzando su contenido al estudiar en particular al Estatuto Jurídico MI-

1 ltar que existe a la fecha, mismo que necesariamente debe estar funda· 

mentado en las normas constitucionales. 

Los arttculos constitucionales que hacen mención a las fuer-

zas armadas son fundamentalmente los siguientes: 10, 13, 22, 26, 29, 31, 

32, 35, 36, 37, 55, Sli, 73, 76, 79, 82, 89, 103, 118, 122, 123, 129 y -

132, de los cuales se hará un breve comentarlo. 

1) Arrenquín Aldama, Marfa Elena. Breve Estudio Jurídico de la Organl 
zaclón y Funclonamlento·de la Armada de Mblco. 
Tesis Profesional. Mblco. 1980. P• 38 
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El articulo 10, prevé que siendo igualmente un derecho de la 

ciudadanía poseer armas, requiere también de una reglamenta~ión respec

to a aquél armamento que se considere exclusivo del Ejército, Armada, -

Fuerza Aérea y Guardia Nacional, de este precepto se deriva la ley de -

armas, la cual determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares 

en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de las mismas. 

Por otra parte y habiéndose dejado subsistente el Fuero de -

Guerra que contempla el artfculo 13 Constitucional, es menester verlfl-

car aunque de manera somera, un análisis juddlco histórico de la evo-

lución de dicho precepto, partiendo desde la constitución de 1857. 

En efecto, el constituyente de 1856, para redactar el artÍC.!!, 

lo 13, tomó como base la ley que organizaba la administración de justi

cia del 23 de noviembre de 1855, a la cual se le denominó Ley Juárez -.. 
l2), en virtud de que el Licenciado Benito Juárez habTa sido su autor: 

ley que en sus artículos 42 y 43, dejó plasmados los p1·inclpfos revolu• 

clonarlos de que desaparecían los tribunales especiales y las leyes pr.!_ 

vatlvas, suprimiendo con esto los fueros de tan triste historia; dejan

do subsistente el fuero castrense, pero conceptuándolo c6mo el ámbito -

de competencia y la organización jurisdiccional, encargada de conocer -

de los delitos o faltas contra la disciplina militar., pero sin conslde· 

rárseles a los miembros de las fuerzas armadas, ningún privilegio de los 

que anteriormente poseTan en materia judicial. 

2) ArrenquTn Aldama, Harta Elena • Op. Cit. México. 1980. p, 40. ..... -.. -



El articulo 42 de la ley sujeta a comentarlo, estatura con -

respecto a los miembros de las fuerzas annadas: '""'Los Tribunales Mii 1-

tares cesarán también de conocer de los negocios civiles y conocerán --

tan sólo de los delitos puramente militares de los Individuos sujetos -

al fuero de guerra"", y por lo que se refiere al artTculo 43, prevenTa: 

"'"' Se suprimen las audltorTas de guerra de las Comandancias Genera ---

les """· 

Los principios antes mencionados, de la Ley Juárez, quedaron 

plasmados dentro de la Constitución de 1857 en el articulo 13, mismo --

que quedó redactado con el siguiente texto: "En la RepGbllca Mexicana, 

nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni por tribunales especl! 

les. Ninguna persona ni corporación puede tener fJero, ni gozar emolu--

mentas que no sean compensación de un servicio pGbllco y estén fijados

por la ley. Subsiste el Fuero de Guerra solamente para los del ltos y 

faltas que tengan exacta conexión con la dlsclpl lna mil ltar". 

Actualmente el mismo articulo hace mención a la subsistencia 
1 

de la jurisdicción militar o fuero de guerra, mismo que motivó serlas -

controversias dentro del congreso de 1916, habiéndose propuesto lnclus.!_ 

ve su desaparición. (3) 

El artfculo 16, establece el principio de que en tiempo de -

paz, el personal militar no podrá afectar los Intereses de los particu

lares o civiles, realizando actos tales como Imponer prestación alguna, 

3) Arrenquln Aldama, Maria Elena. Op. Clt• Héxlco. 1980, p. 41. 
~·· 
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se les ministre alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones s.!_ 

mi lares, lo cual sólo podrá acontecer en época de guerra y en los térm.!_ 

nos que prevenga la ley marcial correspondiente. Este texto legal ori

ginalmente se encontr~ba contenido en el art1culo 26, pero a raiz de las 

reformas de 1983, su texto íntegro fue trasladado al actual artículo -

16. 

El art1culo 29, se refiere a la suspensión de garantfas indi

viduales y de nacimiento, a las leyes de emergencia, entre las cuales -

debe considerarse a la ley marcial. 

El artículo 31, establece como obligación de todos los mexlca 

nos, el adquirir la educación primaria, así como la Instrucción militar 

bás fea con el objeto de o.btener destreza en el manejo de las armas y c~ 

nocimlento de la disciplina militar, asimismo establece la obligación -

que tenemos de alistarnos en la guardia nacional, conforme a los térmi

nos que prevenga la ley orgánica respectiva, la cual será dietada por el 

Congreso de la Unión. 

El artTculo 32, por su parte establece la prohibición de que

los extranjeros presten sus servicios en el Ejército en tiempo de paz, 

y por to que se refiere a la Armada y Fuerza Aérea, prohibe en forma ter. 

mlnante que en cualquier época presten sus servicios, los extranjeros, 

ya que para servir en ellos se requiere ser mexicano por nacimiento. 

El art1culo 35, establece cano prerrogativa del ciudadano me-
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xlcano, el tomar las armas en el Ejército lato sensu y la Guardia Nacio 

nal para la defensa de la República o sus Instituciones. 

El artfculo 3b,- establece como obligación del ciudadano su -

al lstamiento en la Guardia Nacional. 

El artfculo 37, - por su parte en su apartado b), prohibe el 

aceptar condecoraciones extranjeras o prestar servicios a un gobierno -

extranjero ooen forma vo Juntarla, ya que estos actos supoenen e 1 perder

la nacionalidad mexicana. 

El art1culo 55,- establece los requisitos para ser diputado y 

previene como un Impedimento para el lo, el ser miembro en servicio actl 

vo de las fuerzas armadas, para ello deberá tener licencia de 90 d1as -

antes, cuando menos de la fecha de elección. 

El artfculo 58,- al establecer los requisitos para ser Sena-

dor de la República; también nos habla de la misma prohibición con res

pecto a los militares en servicio activo. 

El articulo 73,- al referirse a las facultades del Congreso -

de la Unión, establece que el Poder Legislativo, está facultado para h!, 

cer la declaratoria de guerra, con base en los datos que le proporcione 

el Ejecutivo Federal o dicho.en otros términos, está facultado para pr~ 

mulgar la Ley de Declaracl6n de Guerra. Está facultado también, para 

dictar las leyes concernientes a las presas de mar, asT como expedir t!?_ 
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do lo que se refiere a las leyes marTtlmas de paz o guerra. 

Sigue estableciendo el precepto comentado que al Congreso de 

la Unión, le corresponde también, el dictar las leyes relativas a las-

instituciones armadas nacionales, y que son las tres que ya hemos mencio 

nado con anterioridad; asimismo está facultado para dictar las leyes -

reglamentarias para la organización, armamento y disciplina de la Guar

dia Nacional; reservándole a los miembros que la integren la facultad -

de nombrar a sus jefes y Oficiales, y a los Estados Federales, la facul 

tad de Instruirla, conforme a la disciplina establecida en las disposi

ciones reglamentarías, que desde luego será la de las Fuerzas Armadas -

Federales. 

Asimismo, el Congreso de la Unión, tiene facultad para legis

lar sobre las características y uso de la bandera, el escudo y el Himno 

Nacional. 

El artículo 76,- por su parte otorga al Senado de manera ex-

elusiva, las facultades de ratificar los 'nombramientos de los Corone -

les y demás Jefes y Of lciales Superiores de las. Fuerzas Armadas que ha

ya efectuado el Presidente de la República, en los términos que dispon

ga la ley respectiva. 

También corresponde al Senado, autorizar o negar la salida -

de las tropas mexicanas fuera del territorio nacional; asi como el paso 

de tropas extranjeras por el territorio del pats, y autorizar o negar -



el permiso para la estancia de escuadras extranj~ras, cuando su estadTa 

en puertos nacionales exceda de más de un mes. Este mismo articulo, 

otorga al Senado la facultad de otorgar o negar el consentimiento, para 

que el Presidente de la República, pueda disponer de las fuerzas lnte -

grantes de la Guardia Nacional, fuera de sus estados de origen. 

Por su parte el artTculo 79, previene quo la Comisión Perma

nente tendrá como facultades en materia militar, el otorgar el permiso 

para el uso de la Guardia Nacional y ratificar los nombramientos de -

los Coroneles y demás Jefe·~ u Oficiales Superiores de las Fuerzas Arma

das, cuando el Senado esté en receso. 

El articulo 82, que se refiere a los requisitos para ser Pre

sidente de la República, establece con respecto a los militares, que 

ellos no deberán encontrarse en servicio activo, debiendo separarse -

cuando menos seis meses antes del dTa de la elección. 

El artTculo 89,- que resulta de los más Importantes en mate-

ria júridlco-mllltar y que otorga al titular del Ejecutivo Federal el-

carácter de Jefe o·comandante Supremo de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

establece como facultades del mismo las siguientes: el nombramiento de

los Coroneles y demás Oficiales Superiores, así corno el nombram{ento de 

Jos demás oficiales de las Fuerzas Armadas de la Unión, este acto con -

arreglo a las leyes respectivas. 

Se le otorga también, la facultad de disponer de la total! ~ 
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dad de la fuerza armada permanente para mantener la seguridad lnterl~r 

y defensa exterior de la Federación; pudiendo disponer de la Guardia Na 

clona! fuera de sus estados, previo permiso del Senado. 

Asimismo, le corresponde declarar la guerra en nombre del Es

tado Mexicano, previa ley que sobre el particular promulgue el Congre--

ro. 

Al mismo Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, se le otorga en 

materia marítima la facultad de habilitar toda clase de puertos, lo cual 

significa, que se le ha facultado para determínar los lugares en donde 

pueden establecerse las Instalaciones navales o sean puertos militares, 

para la defensa y seguridad nacional. 

Por Oltlmo, podemos se~alar que en su fraccl6n XIV del mismo

art1culo, nos menciona que está facultado para conceder el Indulto a -

los reos sentenciados del orden Federal, Incluyendo en esta facultad, 

el conceder beneficio a los miembros de las Fuerzas Armadas, que hayan 

delinquido y a los que se les haya dictado sentencia condenatoria. 

El artfculo 103,- que se refiere en términos generales al -

juicio de amparo, establece en su fraccíón V, que la Suprema Corte de • 

Justicia de la Nación es el organismo competente para conocer del Jul-

clo de amparo en contra 4e las sentencias definitivas dictadas por los 

tribunales militares; desapareciendo asT aquel equfvoco de~ siglo pasa• 

do, que estatuy6 que el máximo tribunal de justicia nacional, no po --
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dTa revisar los fallos de los tribunales castre~ses. (4) 

También se se~ala en el art1culo 118, que se prohibe a los E~ 

tados Federales, el que sin el consentlrnlento del Poder Legislativo Fe-

deral, pueda tener tropas permanentes o buques de guerra, o hacer la --

guerra a pa1ses extranjeros, exceptuándose el caso de invasión, con pe-

llgro Inminente, que no admita demord alguna. En este caso deberá dar -

cuenta Inmediatamente de la situación, al Presidente de la RepObllca, a 

efecto de que éste tome las medidas ~ertlnentes para hacer frente a la 

s 1 tuaclón, 

Asimismo, en materia que se relaciona con las Fuerzas Armadas 

el articulo 122 del Pacto Federal, establece la obl !gac18n por parte de 

los Poderes Federales, de otorgar protección a los estados miembros de-

l..il ... ~nlón, contra la Invasión o violencia exterior, tradndose de Rebe·
_,,.f:: 
·:Iones y otros actos slml lare~, pero siempre a requerimiento del Congr.!!_ 

so Local o del Ejecutivo del Estado, si el Poder Legislativo Estatal no 

se encontrase reunido. 

El art1culo 123,- y que se refiere al trabajo, contempla en -

su texto normas de apll~aclón para los miembros de las Fuerzas Armadas, 

fundamentalmente en su apartado B), el cual en su fracc18n XIII, nos S!, 

nala que los miembros de las fuerzas armadas ''militares, marinos y mle!!!. 

bros de las fuerzas de seguridad públ lea" se re.giran por sus propias ·1.!. 

yes. (5), con respecto a la Seguridad Social, y sobre esta materia est.!, 

4) Arrenquln Aldama, Har~a Elena, .Qe.; Cit. México, 1980, p. 46. 
5) Rabasa O., Emilio. Caballero, Gloria. Mexicano: Esta·es tu Constltu 

clón. Cámara de Diputados del Congreso de la -
iiñi6n. Lll Legislatura, Edición J.984. p.344. 
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blece que disfrutarán, de las mismas prestaciones que los obreros y tr! 

bajadores al Servicio del Estado, tales como de un dfa de de~canso a la 

semana, y de vacaciones de veinte dTas anuales. 

2. - Aná 11 sis e lnterpretac 1 ón del artículo 13 Const 1tuclona1. 

Nuestra Constitución Polftlca, en el capftulo que dedica a -

las Garantfas Individuales, dispone en su artfculo 13 lo siguiente: 

111111 Arttculo 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 

ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener 

fuero ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de serví--

clos públicos y estén fijados por la ley, subsiste el Fuero de Guerra -

para los delitos y faltas contra la disciplina militar, pero los tribu-

nales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su -

jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejército. 

CUa11.~o::aio un delito o falta de orden militar estuviese complica-
' 

do un paisano, conocerá del caso la autoridad cfvll que corresponda'""' 

(6). 

Del análisis que hace el maestro lgnaclo Burgoa a este preceE_ 

to constitucional se desprende, que dicho autor encuentra en !ste, con• 

tenidas tres garantías de Igualdad que son: 

a).- La de que nadie puede ser Juzgado, por leyes privativas, 

6) Rabasa o., Emll lo. Caballero, Gloria. ~l?:ill.· Edlcf6n J984. P• 50 
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b).- La de que nadie puede ser juzgado, por Tribunales Espe -

clales y 

c).- La de que ninguna persona o corporación, puede tener Fue 

ro. (7) 

El anál lsls del maestro Burgoa a cerca de estas garantTas de -

Igualdad que consagra el artfculo 13 Constitucional, delimita el conce~ 

to sobre lo que se e~tlende por una ley privativa, determinando qué es; 

toda disposición legal que regula situaciones jurTdlcas determinadas S!_ 

l.féndose de la general ldad caracterfstlca en la norma; también hace una 

distinción entre ley privativa y ley especial, ya que la segunda, es 

·creada para regula·r una act lvldad determinada, como lo es por ejemplo el 

Código de Comercio, etc. etc. 

La segunda garant1a, o sea la de que nadie puede ser juzgado 

por tribunales especiales, el citado autor define a los tribunales esp.!:_ 

clales, cano a aquellos Instituidos para ejercer jurisdicción sobre un 

acto determinado, creados exprofeso para juzgar un hecho; por ende, los 

tribunales especiales, son aquellos que se salen de los mandamientos de 

la norma, ya que su creación es transitoria en cuanto a su duración, 

más no permanente como lo debe ser un tribunal constltufdo conforme a -

Derecho. (8) 

En cuanto a la tercera garantfa de igualdad, en el •entldo de 

que ninguna persona o corporación puede tener. fuero, debernos definir lo 

·que se entiende por fuero y as1 .diremos que puede ser una ccmpll1c{cn -

7)- Burgoa, 1gnac1 o: 

8) lbld. p. 282. 

Las Garantías Individuales.; México. 1981. Ed¡t, 
PorrGa, S.A., b6clmacuarta.Edlclón. p. 276, 
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de leyes, como el Fuero Juzgo y los Fueros de Aragón; también se pue~e 

entender como una situación del Imitada de competencia o jurisdicción e~ 

tre dos órdenes de tribunales, como por ejemplo el Fuero Canún y el Fu~ 

ro Federal; también significa ciertos privilegios de cualquier especie; 

el sentido del precepto es a que no se le otorguen a persona alguna o 

corporación; pero existe una excepción en este artTculo 13 Constitucio

nal, ya que de su contenido mismo, crea el Fuero de Guerra, para los d~ 

lites y faltas en contra de la disciplina militar, instituyéndose asf-

los Tribunales Militares, prohibiendo los fueros personales de cual --

quier especie, por tanto la constitución del Fuero de Guerra no es-una

excepción a esta garantfa de Igualdad, ya que util Iza la acepción "Fu~ 

ro" como competencia o jurisdicción de órganos encargados de adminls -

trar la justicia para el personal del Ejército. (9) 

'Como una conclusión, podemos senalar que en nuestra constitu-

ción, lo que se prohibe es la existencia de fueros personales, que bene 

ff cien a una o varias personas. 

3.- Breve análisis de las tres fuerzas armadas. 

Ahora bien, una vez senala'dos los artfculos fundamentales de 

nuestra constltucl6n, en donde se regula a las fuerzas 'armadas, pasaré 

a realizar un somero análisis de la terminología empleada par la Cons -

tltuc16n, para referirse a estas Instituciones ya que ésta no es unl•• 

forme, dado que se emplean Indistintamente los términos ejército, alu

diendo a la totalidad de las fuerzas armadas, en otros art1culos se les 

9) Burgoa, Ignacio. .!!e.· f.!!: p. 287. 
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llama fuerzas armadas permanentes y en otras instituciones armadas de -

la unión. 

Respecto a este punto es prudente manifestar que en todos -

los los casos en que se habla de ejército se está haciendo alusión a 

fuerzas armadas, esto es al ejército de tierra, a la armada y a la 

fuerza aérea, tal concepto lo encontramos contenido fundamentalmente 

en el articulo 13 Constitucional, ya que de lo contrario, solamente - . 

el personal de la fuerza armada terrestre estarTa sujeto a los tribu

nales mil !tares cuando cometiera delitos en contra de la disciplina m.!_ 

1 ltar; lo cual resulta un absurdo, ya que en realidad tanto los mari

nos militares miembros de.la Armada de México, corno los miembros de la 

aviación militar o Fuerza Aérea Mexicana, también son militares, tam-

blén·están sujetos a los tribunales militares y también cometen faltas 

o defltos en contra de la dlsclpl lna. 

· a).-En todos los demás casos la constitución por to general se -

refiere al ejército, la armada y la fuerza aérea, de manera particular, 

pero cuando se refiere al conjunto les denomina fuerzas armadas perma

nentes o Instituciones armadas de la Unión, pero, podemos afirmar que

en estos casos se refiere a tas tres fuerzas.armadas nacionales y per-

manentes. 

Ahora b"len, mencionaremos las funciones de las Fuerzas Arma

das, con1orme a lo establecido por el art1culo 89, fracción VI, de la -

Constitución Polftrca de los Estados Unidos Hexlcanos, que nos sellalr 

que el .tltuter del Ejecutivo Federal dlspondri de la total ldad de la --
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Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y defensa exte 

rior de la Federación llOl: esto significa que fundamentalmente las -

fuerzas armadas tienen dos funciones prioritarias, la defensa exterior 

de la nación y el mantenimiento del orden constitucional, en el ámbito 

Interno. 

b) y i:).·Seilalaremos a continuación las funciones ·del Ejército y Fuer

za Aérea, ya que asT lo contempla la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos y diremos que sus misiones generales son de conformidad 

con la Constitución y la mencionada orgánica castrense, las siguientes: 

La de defender la Integridad, la Independencia y la soberanfa 

de la nación; garantizar la seguridad Interior asf como auxiliar a la -

población civil y cooperar con sus autoridades en casos de necesidades 

públicas, prestándoles ayuda en obras sociales y en todas aquellas que 

tienden al progreso del pafs, conforme a las órdenes que se dicten al -

respecto. 

Estas misiones las ejecutarán en labor. conjunta con la Arma

da cuando asl se ordene o las circunstancias lo exijan. {11) 

Esto es por lo que respecta al Ejército y Fuerza Aérea; aho-
' 

ra mencionaremos las funciones de la Armada de México y comenzaremos r!. 

cardando que es una Institución Militar Nacional de carácter permanente, 

10) Rabasa o., Emilio, Caballero Gloria. !!e,.Cft, p. 245-246. 
tl) Secretarfa de la Defensa Nacional. Ley Organlca del Ejército y Fuer 

za Aérea Mexicanos. Ed'lclones Ateneo, S.A. p. 10. 
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cuya misión es emplear el poder naval de la Federación para la seguridad 

lnterfor y la defensa exterior del pafs, 

d).- Son funciones de la Armada de México; de conformidad con la -

Constitución y su Ley Orgánica, las siguientes: 

1.- Defender· .la soberanfa del paTs en aguas, costas e Islas 

nacionales y ejercer la vigilancia e1i las mismas. 

2.- Cooperar en el mantenimiento del orden constitucional del 

Estado mexicano. 

3.- Ejercer jurisdicción militar en nombre de la Federación en 

los mares territoriales, zona marftlmo-terrestre, Islas, cayos, arree!· 

fes, z6calos y plataformas continentales, Incluyendo los espacfos aéreos 

correspondfentes, aguas Interiores, vfas fluviales y lacustres en sus -

partes navegables, segOn lo determina el Mando Supremo. 

4.~ Proteger·el tráfico marítimo, efectuar operaciones de res 

cate y ~alvamento en la mar, y en general, en aguas nacionales. 

5.- Cooperar con las autoridades civiles en misiones cultura

les, y en ·general de acción cTvlca, asT como en los aspectos relaciona-

dos con las actividades marítimas: también debe auxiliar a la población 

civil en los casos y zonas. de desastre o emergencia; actuando .por sT o 

conjuntamente con el Ejército y la Fuerza .Aérea, conforme al Plan Nacio 

nal de Auxll fo. 

6.- Coadyuvar en la vigilancia de los recursos pesqueros mar.!.. 

timo, y en general de los fluviales y lacustres nacionales y en la re-

. presl~ del contrabando y el ·triflco Ilegal de estup!!faclentes, en los· 
. . 

tfrmlnos de las dlsposlcfones legales aplfcables; real Izar actfvldades-
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de Investigación científica, oceanográfica, biológica y de los recur· 

sos marítimos, actuando en colaboración con otras Instituciones naclona 

les o extranjeras. 

1.- Organizar y operar el servicio de Policía Naval y colabo-

rar con las autoridades competentes en los servicios de vigilancia de -

los puertos; las demás que le seftalen las disposiciones apl !cables y la· 

encomiende el Mando Supremo.t12) 

De lo expuesto, debemos concluir que tanto el Ejército, como 

la Armada y la Fuerza Aérea, tienen básicamente la función constltuclo-

nal de efectuar la defensa exterior del país, y el mantenímlento del O!, 

den constitucional, como entidades o Instituciones castrenses Y ·además 

deben desarrollar actividades de tipo social en beneficio del conglome-

rado nac lona 1 • 

Sobre este tópico la ley de la Ar¡nada, resulta ~ás explicita· 

que la del' Ejército y Fuerza Aérea, en cuanto a las actividades socia-

les. 

De todo lo hasta aquí asentado, podemos Intentar una sfnte--

sis, ror lo que respecta a la materia castrense o mil ltar, que aparece 

contenida en los diversos preceptos de la Constitución, 

Del contenido de los preceptos Constitucionales citados, ob-' 

tenemos que. todo lo relacionado con la materia mil ltar es de tndole fe-

12) S.cretarTa de Harina. ·Leglslacl6n·Naval.; Ediciones Ateneo, S.A. 
p. 7, 8. y 9. 
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deral; existiendo prohibición expresa para que los Estados miembros de 

la Federacl6n posean fuerzas armadas (tropa permanente) y buques de gu~ 

rra, ya que para ello requieren la autorización expresa del Congreso de 

la Unl6n. 

Existen diversas obligaciones de Tndole militar para todos -

los mexicanos ya sean por nacimiento o naturalización, estas son, pre!_ 

tar el servicio mil ltar obl lgatorlo (Servicio Pübl leo de Armas) que se 

cumplirá y realizará asistiendo los dTas y horas que designe la autori

dad municipal, para reclb.lr la Instrucción civlca y militar, con obje

to de que los mantenga diestros en el manejo de las armas y conocedores 

de la disciplina militar, 

Alistarse y servir en la Guardia Nacional, Institución mlll-

tar diversa a las fuerzas armadas nacionales y permanentes, que organJ. 

zan los Estados, bajo las normas dictadas por el Congreso de la Unión. 

En el momento actual no existe ni la ley, ni la Unión; la facultad de -

dictar todas las normas que regulen el funcionamiento, servicio y orga- . 

nlzacl.6n de las fuerzas armadas nacionales y permanentes, asT como de la 

Guardia Nacional; está facultado también para dlc~ar las leyes de decla

rac14n de guerra de presas de mar y tierra en tiempo de guerra, de sus

pensión de garantfas Individuales y las leyes de emergencia. 

Corresp0nde al Presidente de la República, e-jercer el mando -

·Supremo de las Fuerzas Armadas Mexicanas, para lo cual se encuentra fa

cultado para disponer del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, para -
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mantener el orden Constltuclonal (seguridad Interior) o realizar la de

fensa exterior de la Federación; nombrar a los oficiales Superiores de 

las Fuerzas Armadas de manera libre y a los oficiales subalternos, suj!_ 

tándose a la ley respectiva; finalmente es el encargado de notificar a 

un pals el estado de.declaración de guerra, cuando el Congreso de la -

Unión haya expedido la ley correspondiente. 

e).- Los miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas, quedan sujetos 

a los Tribunales Militares cuando cometan delitos o faltas en contra de 

la disciplina militar, pero estos órganos Jurisdiccionales carecen de 

competencia para conocer de delitos de Tndole militar cometidos par pe!. 

sonal ajeno a la mil lcia. 

Todos estos temas, desde el 'punto de vista doctrinarlo, son ~ 

anal Izados y ~studlados por una materia especTflca el Derecho Militar, 

mismo que anal lzare"'°s en capftulo posterior •. 



CAPITULO 111 

REGIMEN LEGAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

1.- MATERIA PENAL MILITAR. 

2.- MATERIA DISCIPLINARIA MILITAR. 

3.- MATERIA ADMINISTRATIVA MILITAR. 

4.- JURISPRUDENCIA V TESIS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NA.CION v·DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION. 
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CAPITULO 111 

REGIMEN LEGAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

Bajo el enunciado anterior, pretendemos anal Izar de maner3 am 

plla y a la vez pormenorizada, las diversas disposiciones legales que -

rigen a las fuerzas armadas de nuestro pa1s. 

Dichas norinas jurfdlcas las que conformen él régimen legal ca!_ 

trense, se derivan de la Constitución PolTtlca, siendo la mayorfa de -

ellas reglamentarlas de los preceptos constitucionales que hemos anal I

zado anteriormente, mismas que a su vez dan nacimiento a otras disposi

ciones de Tndole secundaria, como son los reglamentos, mismos que sir• 

ven para gobernar a las fuerzas armadas y a sus Integrantes en cuanto a 

su actuación dentro de las tres Instituciones nacionales. 

Todas las disposiciones legales que rigen a las fuerza.s arma• 

das, desde el punto de vista doctrinarlo, se encuentran contempladas 

por una materia a la cual los tratadista~ han denominado "Derecho Hll l

tar11. 

En consecuenc 1 a, e 1 pr lmer punto .de 1 a presente expos 1 c Ión, -

seri el •nillsls del contenido de esta 11111terla JurTdlca. 

DERECHO MILITAR, CONCEPTO V SU DIVISl~N. 

El .. Derecho Mil ltar (lato sensu), no se reduce al estudfo de -
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las leyes que castigan las Infracciones mil ltares; reflérese también, 

como dice el profesor Octavlo Véjar Vázque:z:, a las normas "O.ue coordl-

nan, sincronizan y conciertan las relaciones derivadas de la vida mar-

clal". (!).· 

En cuanto a regulaci6n jurfdlca militar, el derecho castrense 

norma, según el mismo autor, la conducta personal del soldado; las rel!_ 

clones recfprocas del personal mil ltar; los .deberes de los mismos del -

ejército (Fuerzas Armadas); las relaciones de éstos con otros órganos 

del Estado y con la Sociedad, y por último la organlzacl6n y funciona

miento de las Instituciones armadas. 

La raz6n de ser de las Fuerzas Armadas y la necesidad básica 

de )a disciplina para que puedan cumptrr eficazmente con los fines de -

su existencia, generan un orden jurfdlco peculiar dentro del general -

del Estado; en este orden jurfdlco espacial la estimativa de la conduc-

ta militar es diferente de la civil, pues·las leyes castrences aprecian 

los más altos ·val.ores humanos en forma diversa y a veces antagónica a 

la de la leglslac16n común, como ocurre por ejemplo tratándose de la -

vida, la l lbertad, el honor, la .propiedad, el valor y la obediencia. 

Tal diversidad de criterios axlológlcos explican las peculia

ridades de la leglslac16n castrense y pei:mlten a la vez considerar a la 

dlsc lpl lna de que hab 1 amos come>· Independiente. (~l;, 

~s Garcfa, 

(2), Véj ar Vazqc ·z, 

Eduardo. lntroduccl6n al Estudio del Derecho. Edlt. 
Porrúa, S.A., Trlglislma quinta edlci5n. p.· 143. 
Octavlo. Autonomfa del Derecho Militar. Edlt. 
Stylo; .Héxlco. 1948. p. 32. 
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En su 11 bro "Autonomfa de 1 Derecho M 111 tar", e 1 Profesor Vé

j ar Vázquez, hace un ampl lo examen de los criterios estimativos inspi

radores de la legislación marcial y después de mostrar las diferencias 

que los separan de los que sirven de base a la legislación común, lle

ga a la conclusión ·de que el Derecho Hll itar debe ser considerado como 

una disciplina Independiente o autónoma. 

De lo hasta aqui anotado y partiendo de la definición que de 

Derecho ·Hll itar hemos citado y que desde luego hacemos nuestra, pode-

mos afirmar que esta disciplina juridlca puede ser sub-dividida en 

tres materias.o temas, el primero se refiere a las normas de índole P!. 

nal; el segundo alude a lad disposiciones de carácter disciplinarlo y 

finalmente, el tercer tema aborda. las disposiciones que regulan la or• 

ganización y el funci6namlento de las Instituciones castrenses o fuer

zas armadas, a las cuales podríamos denominar de t lpo adrn In l·strat lvo. 

Formulando el enunciado anterior, podemos proponer como su~ 
. . 

divisiones del Derecho Hll ltar, 1.a materia Penal, la materia Dlsclpll 

narla y la materia Administrativa, a las cuales algunos.autores deno

minan e!apeCTf l~amente DerechoJ Pena 1 HI 11 tar, Dlsc lp linar lo HI 11 tar y 

Administrativo o Gobernativo Hll ltar • 

1.- HATER1A:-pENAt :H ti: lTAR;· 
.. .. ~ 

Con base en lo expuesto, analicemos el primer tema, o sea lo 

relativo al Derecho Penal Militar o Haterla Penal dentro del DereC:ho C•!, 
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trense, y asT tenemos que entre las materias de la extensa órbita de la 

vida de las fuerzas armadas lntervenld~s por el Derecho, destaca como la 

primera y quizás más Importante, aquella que se conoce bajo la denomina

ción de Derecho Penal MI 1 ltar. 

Puesto que mientras en otros órdenes jurTdlco-mll !tares, los -

dietados reguladores, aparecen óiluídos entre lo~ análogos de la socle-

dad en general, en la esfera jurídico-penal-militar, el Derecho se manl-

fiesta con relevante cuerpo, con normas y principios sul-génerls y con -

leyes singulares, que lo aíslan e Independizan totalmente de las demás -

materias o manffestaelones jurTdlcas relacionadas con el Ejército. (3): 

Sobre este mismo tema el jurista Vlcenzo Hanzlnl, Ilustre pro

fesor de Padua ( ltal la), decía: 11Que las normas juristas que tienden di-

rectamente a asegurar el mantenimiento de los fines esenciales de la -

Institución Mil ltar, constituyen un orden jurídico particular dentro del 

orden jurTdlco general del Estado. t4) 

Al amparo del autor citado anteriormente, podemos reiterar, -

sin pretensión alguna por nuestra parte, pero sf con absoluta firmeza, 

que existe una ordenación jurídico-militar amplia y general, y que de 

ella destaca con sfngularldad el Derecho Penal Militar que presenta per

fectamente del Imitada su mater:a y campo de apl·lcaclón, su actividad, su 

objeto y su bien determinada extensión. 

m: 
(~); 

Serrano C•lderón ~ Ricardo. ·~ fil· Ed, Minerva, S; de R.L.; 14éJcl 
eo, D.F. 1944. p. 15. 

lbld. p. 16. 



58 

Esto se proclama unánimemente por los tratadistas y profesio

nales de la Justicia Castrense, y aparece además, recogido en las legi.!_ 

laclones vigentes de todos los paises donde se aplica, y aún, en lama

yor parte ~e ellos, lo consagran los textos Constltucionales. 

Para apoyar esta tesis tenemos en efecto que dentro del orden 

jurfdlco de nuestro pafs, su máximo ordenamiento legal manifiesta en el 

articulo 13 Const i tuc lona 1 que "Subs 1 ste e 1 fuero de guerra para 1 os de· 

lltos y faltas contra la disciplina militar. 

Desde Juego de aquf obtenemos que el texto Constltucional pe!. 

fila la extensión que ha de tener el llamado fuero, que es denominación 

lata, comprensiva de la legl.slaclón penal militar de México, peroª· la 

vez divide expresamente a' la materia militar en del ltos y faltas contra 

la dlsclpl lna mi 1 ltar. 

Analizando la materia de nuestro estudio ·senalaremos algunos

conceptos que sobre el Derecho Penal Militar han dado varios autores. 

Asf el tratadista francés Pierre Hugueney, define concretame!!.. 

te al Derecho Penal Hil ltar cClllO: "El conjunto de leyes que organizan la 

represl6n de las Infracciones militares, por médio de las penas". 

Por su parte el Profesor Hanzlnl considera el Derecho Penal 

Militar en su aspecto objetivo como norma militar a la que acompana una 

sanc:l6n, no de tipo dlsclpl inarlo, y en su aspecto subjetivo, como la -
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potestad soberana del estado para asegurar y reintegrar el orden jurid.!_ 

co mil ltar, mediante la conminación e Imposición de la pena. 

Para Querol y Durán, el Derecho Penal Militar es: "El conju!!_ 

to de le',!S reguladoras del poder punitivo ejercido permanentemente -

dentro de los Institutos Armados por organismos propios y legTtlmos, -

con el objeto de amparar el orden jurídico militar contra las viola

ciones lesivas de la existencia o Interés de los Ejércitos Nacionales". 

(5) 

En el Derecho Penal Militar, podemos observar que su objeto se 

limita a la' defensa eficaz de la colectividad, mediante la conservación 

de la disciplina dentro de las fuerzas armadas, por lo que ha llegado a 

decirse que la Ley Castrense es una norma de salud pública que descansa 

sobre la necesidad social. 

En nuestro sistema jurídico, la Materia Penal Militar está CO!!_ 

tenida fundamentalmente en el Código de Justicia Militar, criterio que -

sustentan tanto el Supremo Tribunal de Justicia Militar como la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Partiendo de que la materia penal está contenida principalmen

te en el C6dlgo Penal, el actual Código de Justicia Militar, que fue pr2_ 

nKJlgado el 28 de agosto de 1932, por el Ejecutivo Federal en uso de fa -

cultades extraordinarias concedidas por el Congreso, por Decreto de fe -

(S) De Querol y Durán, Fernando. Principios de Derecho MI 1 ltar Espallol, . 
Tomo l. (Preliminares y Derecho Org&nlco Judicial 
Militar). Editorial Naval. Madrid, p. 49. 
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cha 2 de diciembre de 1932, y entró en vigor el t• de enero de 1934, -

(Art. transitorio), se compone de 927 art1culos de los cuales, cuatro son 

transitorios. Se divide en tres 1 lbros, el primero alude a la organiza -

clón y funcionamiento de la Justicia Militar, el segundo, a los delitos 

específicamente castrensl'fo y el tercero, se refiere al procedimiento ante 

los Tribunales Mil !tares. Para nuestro trabajo Importa por el momento el 

contenido del libro segundo, mismo que analizaremos bajo los siguientes 

conceptos: Dlferenc1a los grados del del lto, supl rendo el Intentado -

lart. 105) y diferencia también los grados de la participación (Art. 99 

al 104); mantiene las agravantes y atenuantes, pero sin catalogarlas, d!!_ 

j ando al juez el reconocer! as y ca 11 f lcarl as a su arb 1 tr lo (art. 128). y 

se~ala a éste las mismas reglas que para Igual objeto fija la mayorfa de 

edad penal a los 18 a~os, estableciendo que a los menores se les aplicará 

. la mitad de la pena corporal, mas como el legislador ~o Ignora que esta -

pena es diferente de la privativa de libertad, pues emplea este nombre -

lart. 113). (6) 

Sabiendo ya el contenido teórico de este ordenamiento conside

ramos prudente dar un panorama general, a cerca de los delitos que sancl2_ 

na el Código de Justicia Militar, para lo cual los sancionaremos como si· 

gue: 

A) DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DE LA NACION. 

El C6dlgo de Justicia Mii ltar, 11nclona estos delitos con la P!, 

(6)·carrancá y Trujlllo, RaGl. Derecho Penal·Hexlcano. Tomo l. Antigua 
Llbrerfa Robledo. Mblco. 1955. ps, 104 y 105. 
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na de muerte, ya que se trata de sancionar de manera drástica a los mili . -
tares, que de un modo u otro, Introducen o dan información con respecto 

a la sltuacl6n de las tropas mexicanas o extranjeras, y los del ltos que 

~xlsten con respecto a este Inciso son: 

1.- Tralcl6n a la Patria; 

2.- Espionaje; 

3.- Delito contra el derecho de gentes; y 

4.- Violación de neutralidad o de Inmunidad diplomática. 

B) DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DE LA NACION. 

Los delitos contemplados en este capítulo son la rebel Jón·y ·· 

la sedición. 

Aquf seflalaremos por lo que respecta a la rebelión mil ltar, -

que cuando se alzan en armas elementos del Ejército contra el gobierno, 

se trata en un caso concreto de un Golpe de Estado. 

Y asentaremos también, respecto de la sedición que es un tu -

.. multo que resiste a·1a autoridad, o la ataca, con el objeto de Impedir 

la promulgación o la ejecución de una ley o celebración de una elección 

popular. 

C) DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL EJERCITO. 

En aste capTtulo estSn contemplados los siguientes 11Tcfi:os • 
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1.~ Falsificación; 

2.- Fraude, malversación y p retención de haberes; 

3.- Extravfo, enajenación, rob!)· y destrucción de lo 

perteneciente al Ejército; 

4.- Deserción e Insumisión; 

5.- Inutilización voluntaria para el servicio. 
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6.- Insultos, amenazas o violencias contra centinelas 

guardias, tropa formada, salvaguardias, bandera y 

Ejército. 

7.- Ultrajes y violencias contra la poi lefa, y 

8.- Falsa alarma. 

O) DELITOS CONTRA LA JERARQUIA Y LA AUTORIDAD •. 

En estos delitos se tutela la jerarquTa militar, motivo por el 

cual se castiga el hecho de cuando un subordinado le falta al respeto al 

superior, ya que en el Instituto Armado, se le da prioridad al de mayor 

jerarquía, siendo éstos los siguientes: 

1.- .lrrs~grdlnaclón; 

2.- Abuso de :aú:torldad; 

3.- Desobediencia; y 

4.- Asonade • 

. E) .DELITOS COHETID!>S EN EJERCICIO D~ LAS FUNCIONES MILITARES O 
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CON MOTIVO DE ELLAS. 

·En estos delitos, ~e tutela el servicio o actividad Castrense 

y los cometen todos aquellos militares que estén prestando un determina 

. do servicio y a sabiendas de su obl lgacl6n, se separan del lugar o pun

to que se le encomend6 por parte de la superioridad; y de éstos menclo

nare111>s los siguientes: 

1.- Abandono de servicio;· 

2.- EJCtrallmltacl6n o usurpación de mando o comisión; 

].- Mal trato a prisioneros, detenidos o presos y he-

ridos; 

4.- Pillaje, devastación, merodeo, apropiación de bo

ttn, contrabando, saqueo y violencia contra las -

personas. 

F) DELITOS CONTRA EL DEBER Y DECORO MILITAR. 

Estos delitos se cometen cuando a un militar se le encomienda 

algún asunto de servicio que sea confidencial, ya sea por escrito u otra 

c0111Unlcacl6n recomendada y no la entregue a la persona a quien fuere di

rigida por extravto del militar, encargado d~ la comlsl6n que se le en~ 

mend6 tal funcl6n, y ast tenemos los siguientes delitos. 

1.- lnfraccl6n de deberes comune~ .a todos los que estin 

obligados a servir en el Ejirclt~; 
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2.· lnfracci6n de los deberes de centinelas, vigilan· 

tes, serviola, tope y timonel; 

).• Infracción de los deberes especiales de marinos¡ 

4.- Infracción de deberes especiales; 

5.- Infracción de deberes militares correspondientes 

a cada mll ltar, según su canlslón .o empleo; 

6.- Contra el honor mil ltar; y 

7.· Duelo. 

G) DELITOS COMETIDOS.EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICtA O CON 

MOTIVOS DE ELLA. 

Estos delitos, nos Indican que todo funcionario o empleado de 

la administración de Justicia Mii ltar, será responsable por los del !tos 

que cometan en el ejercicio de sus funciones, ya sean permanentes o acc.!, 

dentales, ast como por los demás delitos del fuero de guerra o del orden 

común, que competan durante el tiempo de su cargo, y de éstos seftalare -

mos los siguientes: 

1.- Delitos.en la administración de justicia; 

2.- Delitos con motivo de la admlnlstracl6n de justicia. 

2.- MATERIA DISCIPLINARIA MILITAR. 

Derecho Disciplinarlo Militar y Derecho Penal Militar.- Dife

rencias. 

Al definir 11 Derecho Penal Militar, nos referimos al Derecho 

Penal en sentido rea!' y verdadero, al que tlepe por finalidad el mantenl 
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miento del orden jurTdlco, pero Junto a éste existe el llamado Derecho 

Disciplinarlo, proveniente del ejercicio de la potestad disciplinarla -

que pertenece al Estado, cuyo fin es el mantenimiento, por parte de Jos 

funcionarios, de una conducta ajustada a los deberes y obligaciones que 

su reglamentación profesional les Impone. 

El Derecho Disciplinarlo es de naturaleza real, pues conmina 

eon sanciones (correcciones disciplinarlas), en el caso de ejecución de 
• 

actos llfcltos (faltas profesionales); pero no obstante tal semejanza -

la separan hondas diferencias fOr. el derecho penal verdadero y propio, 

especialmente 'su diverso fin, pues mientras éste aspira a la conserva -

clón del orden jurTdlco y a su restablecimiento cuando ha sido violado 

por el delito mediante la comisión, Imposición y ejecución de la pena; 

. el derecho dlsclpl lnarlo, t lende a mantener a los funcionarios en la o~ 

servancla de sus deberes y a sancionar su Infracción, por medio de la -

Imposición de medios correctivos y disciplinarlos. (1) 

·MATERIA DISCIPl:INARIA. 

Mantenimiento constante de la disciplina. 11 Facultad de co -

" rrecclón y castigo correspondiente al mando para reprfmfr en el acto 

las Infracciones de caricter leve que los militares cometan contra las 

leyes, ordenanzas y dls¡:joslclones reglamentarlás~ relativas al serv1.:.. '-

clo. 1.8) 

(7) Haynes Garcfa, Eduardo. Introducción al Estudió del 'Derecho, Edlt~ 
PortGa, s,A." Trigésima· iiulnta Edlcl&i. Ablco. 

p. 142. 
(8) Calderón Serrano, Ricardo. El Ejército y sus Tribunales. Ediciones 

Lex. ""'lc~. 1946: p. 413. 
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La conservación perentoria del orden en filas p~ra el desenvo.!. 

vlmlento del servicio y sus fines, 

Represión de las faltas militares conforme a las normas d!scl-

pllnarlas para el sostenimiento gubernativo, constante, dlre.cto. y activo 

de la disciplina, corporaciones, dependencias y demás unidades de guerra. 

GENERAL 1 DADES. 

A cerca de la disciplina, ·columna vertebral de las fuerzas ar-

' madas, que perderTan sin ella su cohesión y tornarla est,rll el empe"o -

de forjar combatientes forzosos y aún h6roes del deber, ha escrito en -

sus principios, el Mariscal Foch: "El ejército es ser delicado, que sólo 
.. 

vive de dlsclpl lná; es el la la fuerza principal de aquEl. y también la -

condición primaria de su existencia; la única que gracias a la organiza

ción jerlrqulca, a '1a· transml~I~ y ejecución de las órdenes, permite al 

jefe dirigir una acción cualquiera". 

La dlsclpl.lna .. agrega, en pasajes que se transcriben, en el 1 

respeto al ciudadano, a la propiedad; es el aprecio de sT mismo, el aseo, 

los buenos modales, la aversión a los vicios, la puntualidad en el ser

vicio, la exactitud ~n la obediencia, el escrupuloso respeto de leyes y 

reglamentos, la austera dignidad en la· sub •dlnac16n, sin ella, {la dls

clpl'lna) el ej6rclto es odiado e~ su prÓplo pafs; con ella, es amado ha!. 

ta'del enemigo. Conserva la disciplina en tod1 su fuer2a· las demis vir

tudes por tanto, celando y fomentando 6sta, se asegur1 el Imperio de lis 

demis. 
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Pero la disciplina, acota el brillante ·escritor, no se crea en 

un sólo d1a; en efecto de las costumbres y de la educación moral del 

ejército; resultando de la acción lenta e Incesante del mando justo; y 

tal educación moral no se consigue tanto por los grandes castigos de los 

delitos notables cuanto por la acertada aplicación de los correctivos a

pequeftas·faltas. Tales correctivos, sin ser humillantes, 'no hacer odiosa 

la autoridad que los Impone, deben ser Inmediatos a la culpa, apl lcados 

con prudencia, titiles al servicio y de gra'duargravedad, hasta los que -

prec 1.sen formac Ión de proceso. 

Mientras la disciplina se acata, su acción resulta lnvlslble

pero las Infracciones contra los mandatos leg1tlmos y el Incumplimiento 

de los deberes militares, Incluso la tibieza Integran delitos o faltas, 

severamente castigados en los Códigos de Justicia Militar o reprlmibles 

por las facultades correctivas del mando. Integran unas u otras lnobse.r.. 

vanclas de la disciplina. 

Pero hay más, la disciplina no sólo constituye un deber para 

el subordlna<lo, sino que configura tamblé!l obl lgaclón del superior, que 

no manda en beneficio propio ni para prestigio personal, sino el servi

cio de la eficacia Institucional y para grandeza de la Patria. Por ello, 

si el superior no manda cuando debe, si no mantiene Ji debida discipli

na en las fuerzas de su mando, o no. procede con la energ11 necesaria P!. 

ra reprimir en el acto cualquier Infracción mil ltar, según ,los medios -

de que al efecto disponga, Incurre a su vez en responsabilidad, que lle

va aneja prisión militar o la separación del servició; ya que se corroe· 
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el común tesoro del espfrltu disciplinarlo creado y sostenido por los -

mandos con dotes para el servicio. (9) 

Fines y necesidades de la jurisdicción dlsclplinarla. 

Para tener una Idea a cerca de lo que es la Jurisdicción dls

clpl lnarla se debe ·de puntual Izar primero, cuál de las distintas acep -

clones es la .que debe aplicarse. 

Al respecto Querol y Durán, 'manifiesta que hay una forma de -

disciplina que consiste en la observancia de las normas reguladoras de 

una profesión o una Institución, en tal sentido, disciplinarlo, es el 

calificativo que se aplica al régimen y ordenamiento que establece la -

subordinación de los militares. En es~e sentido debe de entenderse la 

jurisdicción disciplinarla militar. 

Ao'cerca .de la necesidad de la mencionada jurisdicción se da en 

base a las correcciones de las faltas en;que Incurran Jos militares en 

desempeilo de sus funciones." Entendiéndose como faltas aquel los hechos u 

omisiones que no constituyen .delito.las que no se encuentran enumeradas 

en el Código de Justicia Militar. 

Ahora bien, es pertinente seftalar quienes son los que ejercen 

la jurlsdlccl6n dfsclpllnarla. 

De conformidad con lo establecido por el artfculo 47 del RegJ!. 

(9) De ·Torres Cabanellas, Gull lermo. Diccionario HI litar Aerón3utleo Na
. val .y Terrestre. Temo 11. Edlt. libreros, la 

valle 1328. Suenos Aire~. 1962. p. 362 



mento General de Deberes Hllltares Común para las Fuerzas Armadas Hexl

canas, se refiere que la superioridad tiene, entre otras caracter1stf -

:as la facultad de corregir en forma disciplinarla aquellas conductas 

que vayan en contra de la disciplina de los Institutos Armados y que no 

constituyen delitos. 

Por lo tanto tienen facultad para Imponer arrestos a sus lnf!,. 

rlores en jerarqufa o cargo los Generales, Jefes, Oficiales y Clases, y 

para graduarlos en el caso de los arrestos el Secretarlo, El Subsecreta 

rlo y Oficial Hayor, tanto de la SecretarTa de la Defensa Nacional, co

mo de la Secretarla de Harina, en las tropas a su mando, los Canandan -

tes de grandes unidades, de Zona o Guarnición, los jefes y directores -

de departamentos, oflcfnas establecimientos u otras dependencias, y ad!_. 

mis los Comandantes de Cuerpos de Tropas, de armas,partldas y destaca -

mentos. 

·Cabe hacer mención que también los ó_rganos disciplinarlos eje!. 

cen la jursldlcclón dlsclplln•rla, dfchos órganos son diferentes para -

el EJ6rcfto y la Armada, ya que en esta Glthna, fos órganos que menclon!. 

mos son: 

La Junta de Almirantes, los Consejos de Honor Superior y los -

Ordinarios; mismos que conocerin de las faltas graves que caneta el per

sonJl 1 con apoyo Asto en la.ley de dlsclpll~a del propio cuerpo, regla

mentos y dfsposfclones aplicables. 
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En el ejército y conforme a sus normas disciplinarlas, los ór

ganos encargados de conocer y sancionar las faltas graves en contra de -

la dlsclpl lna son: 

. El Consejo de Honor, quien tendrá la facultad para: 

1.- Acordar las notas que hayan de ponerse en las hojas de -

Servicios de los Oficiales, y en el Memorial de Servicios de los Indi

viduos de tropa. 

11.- Dictaminar sobre los castigos correccionales que deban

Imponerse desde Capitán Primero, hasta el Soldado, por faltas cuyo cono 

cimiento sea de la competencia de este consejo. 

111.- Consignar a la Superioridad los casos en que un .offclal 

debe ser suspendido temporalmente para ejercer en el activo, o destltu!. 

do de su empleo en el Ejército, de confonqldad con la ley penal militar. 

Breve .anál lsls de los órganos ~lsclpl lnarios de la Armada de 

México. 

La Junta de Almirantes, es un organismo dlsc(pl lnarlo de ca

r,cter permanente, compuesto por un.Presidente y cuatro·Vocales, de la 

categorfa de Almirantes, de los diferentes cuerpos y servicios de la -

Armada de MAxlco, que serán designado~ por el Secretarlo de Marina, el 

Gltlmo vocal fungir' cano Secretarlo y tiene cano fin, dicha Junta, ·1m, 

partir justicia sobre las faltas en que Incurran los Almlran~es en - • 

cualquier sltuacl6n o cargo, los Capitanes con manclo y los Integrantes 
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del Consejo de Honor Superior, asf como calificar la conducta y la hoja 

de actuación del personal antes citado, cuando as1 se ordene y en los -

términos previstos en las disposiciones legales respectivas, Este orga

nismo depende del Secretarlo de Harina y será convocado a través del Je

fe de Oreraclones Navales, de la Annada de Héxlco. 

El Consejo de Honor Superior, también es un organismo dlsclpll 

narlo de car5cter permanente, compuesto por un Presidente y dos Vocales 

de la categoría de Almirantes o Capitanes de los de mayor jerarqufa y ··a!!. 

tlguedad, di:! los dlferent es Cuerpos y Servlc'los de la Armada de México. 

El segundo Vocal fungirá como Secretarlo. 

La finalidad del Consejo de Honor Superior es la de Impartir -

justicia sobre las faltas en que Incurran los Capitanes sin mando, en -

cualquier situación, así como de las faltas de los Oficiales con mando y 

los Integrantes del Consejo de Honor Ordinario, además de calificar la -

conducta y hoja de actuación del personal mencionado, cuando asT se ord!. 

ne y en los términos previstos por las disposiciones legales respectivas. 

El Consejo de Honor Ordinario es un o_rganlsmo dlsclpl lnario de 

carácter permanente, compuesto por un Presidente y dos Vocales de la ca

tegoría de Capl tanes o de Oficiales de los de mayor jerarquta y ant_lgue

dad de los diferentes Cuerpos' y Servicios de la Armada de México. El se

gundo vocal fungirá como Secretarlo. 

Este Consejo t 1 éne como f In lmpart 1 r j ust le la sobre las fa 1 tas 
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en que Incurran los oficiales sin r••ando, clases y marine.ria en cualquier 

sltuacl6n, asT co;no cal lflcar la hoja de actuacfón y memorh.t de serví -

eles del personal mencionado, cuando se ordene y en los términos previs

tos por las disposiciones legales respectivas. 

Expuesto lo anterior, consideramos pertinente hacer un análl -

sis a cerca de las leyes de dlsclpl lna que rigen al Ejército y Fuerza A! 

rea, asi como la Armada de Héx,lco, en virtud de que en el las se estable

cen las normas legales que rigen a la disciplina militar y a las cuales

están sujetos, en lo que se ref lere a su conducta los miembros de los -~ 

Institutos Armados. 

En las leyes mencionadas se define a la dlsclpl lna, como la -

norma a que los militares deben sujetar su conducta con base a la obe -

dlencla y un alto concepto del honor, de justicia y de Ja ética para el 

fiel y exacto cumplimiento de los deberes que establecen las Leyes y Re 

glamentos de los Institutos Armados. 

Después de haberse dado un concepto de lo que debe de entender 

se como disciplina cabe anotar que la Ley de Disciplina del Ejército y -

Fuerza Aérea se divide en tres capítulos, en los cuales se establecen.en 

primer Jugar Jos deberes generale~ a Jos cuales están sujetos los mllit!, 

res, seguidamente los medios por los cuales se sancionan a los Infracto

res de dichos deberes, denominados correctivos disciplinarlos, posterlo!. 

mente establece el órgano a través del cual se conoce las faltas graves 

y la forma de sancionar dichas faltas. 
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En cuanto a la ley de dlsclpl.lna de la Armada de México, se e!. 

tablece en cuatro capTtulos; los llneamlen~os de conducta del personal -

naval, los correctivos disciplinarlos que se deben Imponer al personal -

naval que Infrinja algunos de los preceptos de la ley mencionada y por -

Qltlmo los organismos disciplinarlos que conocen de las faltas graves ta 

les como, Junta de Almirantes, Consejos de Honor Superior y Ordinario 

'que se rigen por su propio ordenamiento. 

Correctivos Dlsclpl lnarlos. 

Dentro de las Fuerzas Armadas Mexicanas, se contemplan varios 

tipos de correctivos disciplinarlos, y.que son ·los siguientes: 

La Ley de Disciplina del Ejército, en su articulo 31 se"ala -

que para el efecto de la lmposlcl6n de correctivos, se establece que la 

superioridad es de dos clases: Jerárquica y de cargo. 

a).· Superioridad Jerárquica. Es la que corresponde a la dig

nidad militar que representa el grado, con arreglo a la escala del Ejér

cito. 

b).· Superioridad de cargo. Es la Inherente a la comisión que 

desempena un militar, por raz6n da sus funciones, y de la autoridad que

esU Investido. 

Mientras tanto ... la Ley de Dlsdpl rna de la Armada de Héxlco, 

establece en su artTculo 51, que 1011 correctivos dlsclpl lnarlos los cas-
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tlgos que se Imponen al personal de la Armada por Infracciones que no 

constituyen un delito y más adelante en su art1culo 51, nos se~ala -

cuales son: 

l.~ Amonestación.- Es el acto por el cual el superior ao -

vierte al subalterno la emisión o defecto en el cumpllmlento de sus -

deberes, Invitándolo a corregirse a fin de que no Incurra en falta y 

se haga acreedor a un castlgo mayor. La amonestación puede hacerse de 

palabra o por escrito. 

Cuando la amonestación sea por escrito, ésta deberá formular. 

se en t6rmlnos que no denigren y sf le Inviten a no Incurrir en la mi!_ 

ma falta o diferente, debiendo.figurar dicha amonestación en el expe• 

d 1 ente de 1 1 nfractor. 

11.- El Arresto.• Es la reclusión que sufre un miembro de la 

Armada por un término de veinticuatro horas hasta quince dfas, con o -

sin perjuicio del servicio, en su alojamiento oficial o en las unida -

·des en tierra o a flote, o en prisión, según el caso. 

111.- Arresto hasta por quince d1as en prisión. 

Esta sanción está determinada.por el criterio que puede se • 

gulr el mando que fo Impone, atendiendo a la gravedad de la falta. 

IV.- Cambio de adscripción en·observaclón de su conducta, a 

una canlsl6n subalterna. 

El cambio de adscripción a un cargo subalterno, consiste en 

el traslado de una Unidad a otra, en observación de su conducta, deble.!!. 

do lnfonur al Alto 1411ndo mensualmen~e. 

v.- Suspensión de los derechos eicalafonarlos para f lnes de 

promoción, hasta por dos anos. 
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La suspensión de los derechos escalafonarlos para fines de -

promoción hasta por dos anos, consiste en no ser considerado para promo

ción al grado Inmediato superior, el tiempo especificado por el organis

mo disciplinarlo competente. 

VI.- Pase a depósito. 

El pase a dep6slto ccinslste en la permanencia en el activo, -

sin cargo y con pérdida de la antlguedad y los derechos escalafonarlos -

hasta por término de dos anos en la Unidad que disponga la Superioridad. 

VII.- Baja del Servicio Activo. 

La Baja del Servicio Activo consiste en la separación deflnltl 

va del' mismo, con la pérdida total de los derechos que corresponden a su 

jerarquta y tiempo de servicios, 

Los correctivos especificados en las fracciones 1 y 11 son CCJ!!!. 

petencla de los Handos y de la JerarquTa, y los especificados en las -

fracciones de la 11 a la VII, en su caso, son competencia exclusiva de -

los organismos disciplinarlos. 

Es pertinente senalar que por lo qu~ respecta a la FALTA, se 

ha dicho que de acuerdo con la gravedad de la lesión que puede causarse 

a los bienes jurfdlcos cuya protección se propone el 1.eglslador en el -

orden militar, ere• el delito y la falta. 

Genor•lmente el criterio diferenciador de la falta y el deli

to en el &mblto castrense es cuantitativo y no cualitativo, el delito -

ataca por su base los Intereses jurfdlcos del ejército, la falta solo -
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entrana quebranto del orden generado. llO) 

3.- MATERIA ADMINISTRATIVA MILITAR. 

Para analizar este punto, haremos primero mencl6n a diversos -

conceptos que sobre el Derecho Administrativo han efectuado algunos tra

tadistas en la materia. 

El maestro Andrés Serra Rojas, define el Derecho Admlnlstratl-

vo, como la rama del Derecho Público Interno, constituido por el conjun

to de estructuras y principios doctrinales, y por las normas que regulan 

las actividades directas e Indirectas de la admlnlstraci6n pública, como 

6rgano del Poder Ejecutivo Federal, la organización, funcionamiento y -

control de la cosa pública; sus relaciones con los particulares, los se!. 

vicios públicos y demis actividades estatales. l11) 

Por otra parte existen los llamados conceptos amplio y resttl!!.. 

gldo del Derecho Administrativo; procedemos a citarlos: 

Concepto amplio.- Lato sensu, consideramos que es el conjunto 

de las nol'ftlls de Derecho que regulan la organlzac16n, estructura y acti

vidad de la parte del Estado, con otros entes públicos y con los partlc!:!, 

lares. 

Concepto restringido y formal del Derecho Administrativo.- SI-

\lÓ) Vl)ar Vl1que1, Octavlo. 'AutonomTa del Derechó'Hllltar.- Editorial 
. Stylo. ""'leo, 1948. p. 1§ 

\11) Serra Rojas, AndrEs. Derecho Administrativo. (Doctrina, Legislación 
y Jurisprudencia). Dicln¡a Primera Edlcl6n. Tomo l. -
Editorial PorrCia, S.A. México, 1'82, p. 138. 
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gulendo la tendencia teórica, formalmente, el Derecho Administrativo es· 

el conjunto de normas de Derecho Públ leo que regula el Poder Ejecutivo, 

Administración Pública y su actividad. llZ) 

Tomando cano base los elementos que conforman tas deflnlclo • 

nes anteriores, trataremos de conceptuar el Derecho Administrativo Mili 

tar, de la siguiente m.nera: 

"Derecho Administrativo Mil ltar. Es et conjunto de normas le· 

gales que regulan la organlzacl6n, estructura y actividad de las Fuerzas 

Armadas, su relacl6n con la Admlnlstracl6n Pública, Poder Ejecutivo, sus 

relaciones con otros órganos del Estado, con otros entes pGbl leos y con 

sus miembros". 

Partiendo de la deflnlc16n o concepto propuesto y profundizan

do dentro de esta materia, agregaremÍ>s que la admlnlstracl6n Militar, 'e.!. 

ti considerada como la parte del arte militar que comprende todo lo re-

latlvo a la organlzacl6n, r'glmen ordinario, Justicia, sustento y conser. 

vaclón de las Fuerzas Armadas; mis concretamente se aplica también el -

mismo nombre al conjunto de los 6rganos, mediante los cuales se cons.lgue 

el ordenado funcionamiento de todas las partes de dichas fuerzas,. por lo 

que se refiere a su r6gfmen Interior, disciplina, fntereses, gobierno, -

etc. (13) 

(12) 

(13) 

Acosta Ranero, Miguel. ·reorta Generál 'del ·oerechó'Adnilnfi&tritlvo, 
Qufnta Edlcl&i. Editorial Porrlia, s;A. Hixlco. 1§83, 
ps. 9 y 10. . · 

Enciclopedia Universal Ilustrada. Europeo·Pmerfcana. Tomo 11, Bar
celona. Hijos de J, Espase. Editores, ºp. 961,. 
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Considerada en este sentido, la administración militar se di

vide, en central y descentra! Izada; comprendiendo la primera, aquel los 

centros directos de carácter general, cuya acción alcanza a todas las -

partes de las Fuerzas·Armadas; y la segunda, las dependencias principa

les de las reglones y demás entidades secundarlas que de ellas dependan. 

Ahondando.más sobre el tema, es menester hacer mención de la 

·cimentación legal que da vida al Derecho Administrativo Hllltar, según 

nuestro sistema jurTdlco; por tal motivo haremos un an5lfsfs a cerca de 

las normas jurfdfcas que cilmprenden leyes, reglamentos, ltratados), de

cretos y otros, y que sirvan para organizar, estructurar y activar a -

las fuerzas armadas de nuestro pafs, encontrando dentro de las principa

les, las siguientes disposiciones: 

Ley Orgánica~~} ·Ejército y Fuerza Aérea Hexlcanos. · Promulga

da el 26··'1f€·cfjéfembre de 1975; esta ley contempla los fines que pers.lgue 

.el Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, y que son, la defensa, Integri

dad, soberanfa de la nación, asi como g~rantfzar la s.egurldad Interior y 

el auxilio a la poblacl6n civil en caso de necesidades públicas y obras

soclales. 

Conte111Pla t1111b"n su constitución, por lo que se refiere a su 

Integración con elementos humanos, materiales y anl1111tes; asf CCllllO los -

1111ndos y sus 6rganos: por otra parte establece también los ll11111dos ser

vicios, que son componentes del Ejército y Fuerza Airea, necesarios, pa

ra satisfacer las necesidades debidas y las operaciones de estas fuerzas 
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por medio del apoyo administrativo y log1stlco, formando unidades org!_ 

nlzadas, equipadas y adiestradas para el desarrollo de sus actividades. 

Dentro de esos servicios se pueden citar los siguientes: 

1. - lngen le ros; 

11.- Cartográfico; 

111.- Transmisiones; 

IV.- Materiales de Guerra; 

V.- Transportes; 

VI.- Admlnlstracl6n e Intendencia; 

V 11 • - San 1 dad; 

VII.- Bis.- Educacl6n F1slca y Deportes. 

VIII.- Justicia; 

IX.- 'Veterinaria y Remonta; 

X.- Meteorológico; 

XI.- Control Militar de Vuelos; y 

XII.- Del Material Aéreo, 

Ah1 mismo se preceptúa que el Presidente de la Repúbl !'ca, -

creará otros servicios, cuando lo exijan las necesidades.· 

Es menester aclarar que dentro de estas Instituciones o fuer_ 

zas armadas existe et término armas, y que se ref lere al personal cuya 

misión principal es el combate y que están constltufdos por: 

1.- lnfanterfa; 

11.· Cabalterta; 

111.· Artltler1a; 



IV.- Ingenieros; y 

V.- BI lndada. 
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Las ramas son los componentes de la Fuerza Aérea, equlva'entes 

a las Armas del Ejército, cuya misión principal es el combate aéreo y -

operaciones conexas, y que actúan en la forma peculiar que les Impone el 

material de que están dotados y son: 

1.- Pelea; 

11.- Reconocimiento; 

111.- Bombardeo; y 

IV.- Transporte. 

Esta ley hace mención a la situación que guarda el personal de.!!. 

tro de las Instituciones objeto de nuestro estudio, dividiéndolos jerár

quicamente en: Generales, Jefes, Oficiales y Tropa; asf como las dlspos.!_ 

clones que deben ser tomadas en consideración para su reclutamiento, -

ad lestramlento, ascensos, vacaciones, licencias y bajas. Señala también 

el personal que comprende las reservas, el material y demás bienes y equ.!_ 

po necesario para la vida, adiestramiento, combate y bienestar del Ejérc.!_ 

to y Fuerza Aérea. 

La Ley Orgánica ·del Ej6rcito y Fuerza, Aérea Mexicanos se dlvl 

de en seis tftulos: 

Tttulo Primero.- Misiones Generales; 

Tttulo Segundo.- Constitución del ,EJérdto y Fuerza Aérea: 



TTtulo Tercero.- Organización; 

TTtulo Cuarto.- Personal del Ejército y Fuerza Aérea 0 

T1tulo Quinto.- Material; y 

TTtulo Sexto.- Disposiciones Generales. 
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Ley Orginlca de la Annada de Héxlco, Promulgada el 14 de febr!_ 

ro de 1985.- Esta ley contempla los fines que persigue la Armada de Méxi

co, y que son: el empleo del poder naval de la Federación para la seguri

dad Interior y exterior del paTs; defender la soberanTa del pais en aguas, 

costas e Islas nacionales y ejercer la vigilancia en las mismas; mantener 

el orden constitucional en el Estado Mexicano; ejercer jurisdicción mili

tar en nombre de la Federacl6n, en los mares territoriales, zonas marttl

mo-terrestres, Islas, cayos, arrecifes, zócalos y plataformas continenta• 

les, Incluyendo los espacios aéreos correspondientes, aguas Interiores, -

vTas fluviales y lacustres en sus partes navag~bles;, segOn lo determine 

el Mando Supremo; y las demás que le seftalen las disposiciones legales -

aplicables, o que le encanlende el Ejecutivo Federal lHando Supremo). 

Asimismo, seftala por orden de procedencia de la escala de man

do, la cual se distribuye de la siguiente manera: 

AJ.· Hando Supremo; 

B).· Alto Hando; 

C).· Mando Superior en Jefe; 

D).~ Mande1Superlores; y 

E).- Mando Subordlr.ldo. 
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Contempla también la organización de la Armada de México, en 

cuanto a su estructura orgánica, misma que se encuentra dlstrlbufda de 

la siguiente manera: 

1.- SECRETARIA DE HARINA; 

Organos de Justicia Naval; 

11.- JEFATURA DE OPERACIONES NAVALES; 

A.- Estado Mayor de la Armada; 

B.- Inspección General de la Armada; 

C.- Mandos Territoriales; 

D.- Mandos de Fuerzas Navales; 

E.-Organos de Servicios y Establecimientos Navales; 

F.- Comisión de Leyes y Reglamentos; y 

G.- Asesorfas Especiales. 

Esta distribución responde al concepto de administración na -

val central Izada y descentra! Izada, misma que ya ana.1 Izamos puntos -

atrás. 

De la misma manera contempla la situación que guarda el per-

sonal dentro de la Armada de México, clasificándolo en Personal Auxtllar 

y Permanente, asT como también la forma en que se agrupa, en los Cuerpos 

y Servicios: establece la formación profesional del personal; su reclut!. 

miento; la educación naval; los cargos y comisiones que desempenarán ta!!. 

to abordo como en las situaciones en que se encuentre, y que son: actl • 

vo, reserva, retirado y en situación especial de llcencta, 

Esta ley, consta de cinco t1tulos que son: 



Titulo Primero. Misión. y Funciones; 

Tftulo Segundo. Integración; 

Titulo Tercero. Organización; 

Tftulo Cuarto. Personal; y 

Titulo Quinto. Material. 
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Ley del Servicio Militar. Promulgada el 19 de agosto de 1940. 

Esta ley contempla la obligatoriedad para todos los mexicanos, de pres

tar el servicio de las armas en el Ejército o en la Armada, de conformi

dad en lo que dispone el articulo 5 de la Constitución PolTtica de los 

Estados Unidos Mexicanos. SeMala de la misma forma, la manera en que se 

ha de prestar el Servicio Militar Nacional y que es la siguiente:. Por -

un aMo en el activo, quienes tengan 18 ai'los de edad; hasta los 30 aMos -

en la primera reserva, hasta los 40 aMos la segunda reserva; y hasta los 

45 aMos en la Guardia Nacional. 

Reglamento del Servicio Militar.- Este conjunto normativo re

gula a la ley anteriormente citada, y alli precisa detenidamente los de

rechos y obligaciones que deben cumplimentar para tal fin; el examen iné

dico y que deberán sujetarse para conocer el estado fislco que guardan; 

las excepciones con base en los elementos obligados por ley a prestar el 

Servicio de las Armas; hace referencia de los elementos destinados a se!. 

vlr en las unidades del activo; del contingente para la Armada de Héxi -

co; del reclutamiento voluntario; de las reservas; de los libros de in.!. 

crlpclón; de la Cartilla de Identificación y matricula. 

Este reglamento hace lncap16 .de la misma fom111, de la organf-



zaclón y funcionamiento de la oficina central de reclutamiento, de las -

oficinas de reclutamiento de zona, de la oficina de reclutamiento del -

sector, de las juntas municipales de reclutamiento; atribuciones y debe

res de los consulados, respecto de las obl lgaclones que competen a las -

juntas municipales de reclutamiento y oficinas de reclutamiento de sec

tor, en lo que se refiere a los mexicanos residentes en su jurisdicción 

de las funciones auxiliares del Servicio Militar. 

Senala en otro capftulo los recursos, declaraciones o lncon • 

formldades a que tienen derecho las personas que se consideren perjudi

cados con las resoluciones que dicten las oficinas de reclutamiento de 

zona o sector y juntas municipales. 

Por Oltlmo, hace referencia al cuadro de enfermedades que In.!!_ 

tlllzan para prestar el Servicio de las Armas. (S.M.N.). 

Reglamento de las Comandancias de Guarnición y del Servicio -

Militar de Plaza. Promulgado el dfa 1° de julio de 1933. 

Este reglamento tiene por objeto establecer la organización -

que corresponde a las Canandanclas de Guarnición, fijar las modalidades 

a que se sujetará el servicio militar de plaza y senalar las normas y -

preceptos a que debehsujetarse dichas dependencias en el Mando y ejecu-

clón del servicio en general. 

A contlnuac16n mencionaremos en cuantos capttulos se divide --
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dicho reglamento: 

1.- Capitulo Primero.- Bases Generales. 

2.- Capitulo Segundo.- Clasificación de las Comandan

cias de Guarnición. 

3.- Capitulo Tercero.- Organización de las Comandancias 

de Guarnición. 

4.- Capitulo Cuarto.- Repartición Orgánica • 

. 5.- Capitulo Ql).loto. Del Comandante de Guarnición de la 

Plaza donde resida el Poder Ejecutivo. 

6,- Capitulo Sexto.- Los Canandantes de Guarnición en -

General. 

1.- Capitulo Séptimo.- De los Mayores de Ordenes. 

·H.- Capitulo Octavo.- Servicio de Vigilancia, 

9.- Capitulo Noveno.- De los Oficiales de Vigilancia. 

10.- Capitulo Diclmo.- Visita de Hospital. 

11.- Capitulo Décimo Primero.- Del servicio de Guardias 

y Destacamentos: 

12.-. Capftulo Diclmo Segundo.- Destacamentos. 

13.- Capftulo Diclmo Tercero.- Servicio de Retenes. 

14.- Capitulo Décimo Cuarto.- Servicio de Escoltas, 

15:- Capitulo D6clmo Quinto.- Servicio de Patrullas, 

16.- Capitulo Décimo Sexto.- De los procedimientos para 

la Ejecución de la Pena de Muerte. 

17.- Capitulo Décimo Siptlmo.- Marchas en tiempo de paz 

y formalidades para Incorporarse a una guarnlcl6n, 

1B.- Capitulo Diclmo Octavo.- Partidas. 

19.- Capitulo D6clmo Noveno.- Prevenciones Generales. 
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Ley del Instituto de Segurld11d Social para las Fuerzas Arm!_ 

das Mexicanas. Promulgada el 28 de mayo de 1976; esta ley regula -

fundamentalmente la organlzac16n y funcionamiento del Instituto de Se 

gurldad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, asT como las prest!_ 

clones sociales castrenses y diremos que de acuerdo al artTculo 2º de 

la menclnada ley, establece que dicho Instituto tendrá cano funciones: 

1.- Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a 

su cargo, que la presente ley le encomienda: 

11. ·Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin se 

llalado en la 111l·sma . .ley; :·:: 

r 11.- Administrar los foados•que reciba con un destino especl 

flco, apllcindolos a los fines previstos; 

IV.- Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda para -

los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Ar

mada, a f In de establecer y operar un sistema de finan -

clamlento que les permita obtener créditos baratos y su

ficientes para: 

a).· la adqulslcl6n en propiedad de habitaciones cómodas 

e higiénicas, Incluyendo l'8s sujetas al régimen de 

condominio; 

b).- La construccl6n, reparacl6n, ampllacl6n o mejora 

miento de sus habitaciones; y 

c).- El pago de pasivos contraTdos por los conceptos an· 

ter lores. 

v.- Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la VlvfeJ:!. 
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da, programas de construcción de hab r tac iones dest !na

das a ser adquiridas en propiedad por los miembros del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada; 

VI.- Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesa 

rlos para la realización de sus cometldosi 

VII.- Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones es 

peclales de esta ley; 

VII 1.- Realizar toda clase de actos jurídicos y celeb~ar· los 

contratos que requiera el servicio; 

IX.- Organizar sus dependencias y fijar la estructura y fun

cionamiento de las mismas; 

X.- Expedir los. reglamentos para la debida prestación de -

los servicios y para su organización Interna; 

XI.- Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas 

de previsión social; y 

.XI 1.- Las demás que le confieren las leyes y reglamentos. 

También es pertinente seffalar los órganos de gobterno que 

se"ala el artfculo 4 de la misma ley, y que son los siguientes: 

1.- La Junta Directiva; y 

11.- El Dlrector General. 

Ley de Ascensos de la Armada de Héxico.- Pranulgada el 1'4 

de febrero de 1985.- Esta ley establece las bases generales para as-

cender al personal 11111 ltar, ya sea en tiempo de paz, de guerra o por 

méritos especiales, cabe hacer mención que ascenso, es el acto media!!. 
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te el cual el Mando promueve al mil ltar en servicio activo al grados~ 

perior jerárquico, dentro de la escala que fije para el efe-to la Ley 

Orgánica de la Armada de México, en vigor. La ley objeto de este aná-

1 lsis se compone de los siguientes tftulos: 

TTtulo Primero.- General ldades. 

TTtulo Segundo.- De los ascensos en tiempo de paz. 

T1tu'lo Tercero.- De los ascensos en tiempo de guerra. 

T1tulo Cuarto.- De los ascensos por méritos especiales. 

TTtulo Quinto.- Despachos y nombramientos. 

TT tul o Sexto.- Complementarlo. 

Ley de Ascensos y Recanpensas del Ejército y Fuerza Aérea Na 

cionales. 

Esta ley establece las bases generales para ascender al per

sonal militar, ya sea en tiempo de paz o en tiempo de guerra, cabe ha

cer mención como se señaló anteriormente, que ascenso es el acto del -

Mando, mediante el cual es conferido al mil'ltar un grado superior en -

el orden jerárquico dentro de la escala 'que fija la Ley Orgánica, 

De la misma fonna señala el aspecto de las recompensas mili

tares, las cuales son otorgadas a' personal del ejército y fuerza aérea 

•por su. hero1smo, capacidad profesional, servicios a la Patria y de

pi¡5 hechos meritorios y que son los siguientes: 

1.- Condecoraciones. 

11.- Henetones Honoríficas. 



111.- Distinciones; y 

IV.- Citaciones. 

Ley de Recompensas de la Annada de México. 
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Pranulgada el 14 de enero de 1985; esta ley seftala las nor

mas para premiar los servicios del personal de la Annada de México, por 

su heroísmo, capacidad o perseverancia y que consiste en las slgulan -

tes condecoraciones: 

1.- Valor Her61co; 

11.- Hirlto Naval; 

111. - Mfirl to Aeroniut leo Naval; 

IV.- Perseverancia; 

V.- Mérito Técnico Naval; 

VI.- Por m6rlto especial; 

VII.- "'rito. Docente Naval; 

VIII.- "'rito Facultativo Naval; y 

IX.- "'rito Deportivo Naval. 

Ley para la Camprobacl6n, Ajuste y C&nputo de Servlctos de 

la Armada de México.- Pramulgada el 24 de diciembre de 1984. 

Esta ley es la que se encargar& de controlar el tiempo de -

Servicios del personal de la Armada de HExlco, desde su Ingreso hasta' 

el de su separacl6n de 11 misma, abon•ndole el tiempo y hacflndole las 

deducciones de acuerdo a lo establ~cldo por esta ley. 
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Los servicios prestados por el personal de la Armada serán 

canprobados, ajustados y computados de conformidad con la documenta• 

clón que obre en los expedientes respectivos, formados en el archivo 

general de la Armada, y a falta de éstos, con los documentos certifl-

cados que aporten los Interesados. 

Ahora bien, es pertinente seftalar en cuántos cap1tulos se -

divide la .mencionada ley: 

1.- Cap1tulo 1.- General ldades. 

2.- Cap1tulo 11. Comprobac16n y Ajuste de Servicios. 

3. - Capítulo· 111.- Cómputo de Servicios. 

4.- JURISPRUDENCIA Y TESIS DE LA SUPREl1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NA·· 

CION Y DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

ACUIWLACION.- (Justicia Militar).- SI en el caso, con un sólo acto se 

violan varias disposiciones penales que seftalan penas diversas, _de CO!!_ 

formldad con el artículo 146 del C6cllgo de Justicia Militar, se deb!6~ 

Imponer únicamente.la pena correspondiente al delito mayor, conslder1!!. 

do la otr1 violación como agravante.· 

Sexta Epoca. Segunda parte: Vol. L. plg. 9. A.O. 4670/60 •. 

Caslano Estrad1 del Cannen. Unanimidad de ~ votos. 

ALEVDSIA.- (Legls1acl6n Hllltar).- SI el rec) sorprendl6 a su vfctfme .. 

cuMdo esta dom1a, anulando toda pos lbll ldad de defenH y, por tanto, 

colocindose en actitud de Inmunidad frente al peligro, concurrl6 la ... 
•. 

cal fflcatl~ de alevosTa. 

Sexta Epoca, Segunda Parte. Vol.XXXIX, pig. 17, A.O. ~221/60 

L•opoldo Caballero Medina. 5 votos. 
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BAJA EN EL EJERCITO PROCEDENCIA EN EL AMPARO CONTRA LA.- No debe con-

fundirse el Derecho Pol1tlco a prestar servicios en el Ejército Naclo 

na1, 6sto es, al Ingresar como miembro de esta Institución, con los -

derechos garantizados por los art1culos 14 y 16 constitucionales, re

lativos a no ser dados de baja los miembros del ejérr.fto sino por au

toridades competentes, que funden y motiven sus actos y apliquen exac

tamente las leyes de la materia, pues estos Oltlmos derechos no son 

de naturaleza pol1tlca, sino que son verdaderas garant1as Individua -

. les, que amparan tanto a los civiles cano a todos los empleados pGblf

cos, Inclusive a los militares. En consecuencia, el Juicio de garant1as 

no es Improcedente contra el acto consistente en la orden para que un 

militar sea destltu1do como miembro del Ejército Nacional, y debe en
trarse al estudio de la c:oYistltuclonalldad o lnconstltuelonalfdad de -

este acto • 

. Quinta Epoc:.: Tomo LXIII, pág. 3962.- Castillo Hagana Ferria!!.. 

do. 

CALIFICATIVAS.- (Justicia ttrt ltar).- Para matizarse un homicidio con 

alguna de las calificativas o las tres, se requiere prueba frrefrega ~ 

ble .. de tales cal lfieatlvas. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. VI~ pig. JOS A.D. 5921/55 

Hedardo Kernandez Sant~s.- MayorTa de 4 V?tos; 

·,. 

CAAACTER )ULlTAR.- La calidad militar de. un Individuo, puede acredt -

terse no solamente con los ct.spachos que demuestran el. grado que aqull 



92 

tiene en el Ejército, sino también por otros medios que hagan patente 

que el Indicado forma parte de la mencionada Institución. 

Quinta Epoca: Tomo XXVII, pág. 1545. Sánchez Manuel. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE INSUBORDINACION.- De la compe

tencia que se suscite entre un juez militar y otro de primera Instan

cia del ramo del orden común, para conocer de un proceso seguido a un

reservista por los delitos de homicidio y lesiones, es competente el -

primero, si la acusacl6n del Ministerio Público en el proceso es de i!!, 

subordinación; pues para que este del lto exista, no es preciso que los 

actos delictuosos se ejecuten en actos del servicio, ya que as1 se es

tablece expresamente en el artículo 283 del Código de Justicia Militar, 

al decir que la Insubordinación puede cometerse dentro del servicio o 

fuera de él, llenándose solo los requisitos de que el Inferior falte -

al respeto o sujeción debidos a un superior que porte ins.lgnias o a -

quien conozca o deba conocer, porque tratándose del delito de insubor:. 

dlnaclón la ley quiere que en todos los actos de los militares se gua!. 

de la debida subordinación para con los superiores, ya que de otro mo

do se relajarla la dlsclpl ina. Por otra parte, la jerarqu1a que s.lgni

flca la diferencia de grado entre mil !tares, subs.lste en cualquiera s.!_ 

tuación en que éstos se encuentren, y por tanto, no es posible aceptar 

que la Insubordinación se comete solamente en actos de servicio, sino 

que ese delito puede cometerse en el servicio militar o fuera de él.De 

manera que si en el proceso se demuestra que el ofendido y el acusado -

eran militares, aún cuando hayan tenido el carácter de reservistas, la 

competencia para conocer la causa respectiva, recae en favor del juez

mll ltar. 

Quinta Epoca: Tomo LXX. pág. 3344.- l1edr1no.RodrTguez Gregorlo. 
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CUMPLIMIENTO DEL DEBER.- (Centinelas).- Es cierto que el centinela -

tiene la obligación de hacer respetar su persona, de conformidad con 

lo expresado por el artículo 96 del Reglamento para el Servicio lnte-

rlor de los Cuerpos de Tropa, que estatuye que si alguno Intentare · 

atropellarla "le prevendrá a que se contenga y si no obedeciere ! lama-

rá al Cabo de Cuarto para dar parte al Comandante de la Guardia, pero 

si en desprecio de esta orden Insistiere la persona apercibida en que-

rer atropellar al centinela en cualquier forma hará éste uso de su ar-

ma para hacerse respetar ••• ", pero tal precepto no puede fundar la 11-

cltud del proceder del acusado para.excluir su responsabilidad en los-
' 

términos se~alados en la fracción IV del artfculo 119 del Código de --

Justicia Mil ltar (cumplimiento con un deber Impuesto en la ley), dado-

que al Intervenir el Cabo de turno y haber controlado al agresor, a --

quien ya retiraba del lugar para trasladarlo detenido a la Guardia de 

Prevención, no procedía disparar sobre él, porque habia ya cesado la -

amenaza para el púesto y para la persona del centinela. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. XXVII, pág. 42 A.D. 2398/58. 

Juan Pineda López.- Unanimidad de 4 votos. 

CUMPLIMIENTO DEL DEBER, EXCLUYENTE DE.- (Legislación Militar). No ap!_ 

rece comprobado que el quejoso haya obrado en cumplimiento de sus deb!. 

res mil ltares al dar muerte a su .:ompai'lero, si su obligación como cen-

tlnela era llamar al cabo de turno haciéndole saber la actitud del hoy 

occiso, y en. vez de actuar asT, disparó.su arma produciendo el disparo 

letal. Y aunque es evidente que la conducta de la victima era Indebida, 

al no querer retirarse del lugar de guardia a pesar de las Indicaciones 
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del centinela, también lo es que si éste sabía que aquél se hallaba 

en estado de ebriedad, debl6 considerar que se trataba de una necesi

dad motivada por el alcohol, que no ameritaba la muerte. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. VIII. pág. 24 A.D. 2479/ 

57. J. Refugio Méndez RodrTguez. Unanimidad. de 4 votos. 

DESERCION.- NO ES DELITO CONTINUO. PRESCRIPCION (Legislación Hit ltar). 

Correspondiendo al delito perpetrado por el acusado una pena de cua

tro ai'los, con arreglo a la fracción 11 del artTculo 261 del Código de 

Justicia Militar, resulta que para que operase la prescripción de la 

acción ~nal era suficiente que transcurrieran dos ai'los a partir de -

la fecha en que se consumó la deserción, y si el Supremo Trlbünal Hl-

1 ltar sustenta el criterio de que no habTa operado la prescripción en 

favor del reo por considerar que el del lto de deserción tiene el ca

rácter de continuo, violó en su perjuicio garantfas Individuales, en -

razón de que dicho delito tiene el carácter de Instantáneo y se consuma 

en el momento mismo en que el acusado alcanza su propósito de liberar

se del servicio militar que le fue enc~ndado, y es a partir de este

momento, que principia a correr el ténnlno de la prescripción. Debe el!. 

slflcarse el delito de deserción como un delito Instantáneo, ya que nu!!. 

ca puede ser continuo, porque la ley marca en cada caso, cuando se con

suma el delito. El delito de desercl6n no puede ser continuado porque 

no se Integra con acciones plurales; y no puede ser continuo, porque la 

ley castrense precisa cuando la deserción franca o en servicio se ente!!_ 

deri real Izada o perpetrada, es decir, 11Consumada", y no puede alegarse 

en apoyo de la tesis que sustenta la resolución reclamada, la conexl6n 

continuada para concluir que el dellto perpetrado por el quejoso tuvle~ 
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ra el carácter de continuo y por ende el término para la prescripción 

debía principiar a partir de la fecha en Que voluntariamente s_e pre-

sentó a su Corporación o en la fecha en que es aprehendido el deser-

tor. El delito de deserción es Instantáneo por cuanto a que un mlem -

bro del Ejirclto, ya se trate de un soldado o de un miembro de más a.!_ 

ta jerarqufa, en el momento de desertar, con ello alcanza su propósito 

de 1 iberarse de la obl lgaclón contractual mi 1 ltar: 

Sexta Epoca. Segunda Parte. Vol. XX pág.35 A.D. 4830/58. 
Vicente Ledesma Alvarez.- 'unanimidad de 4 votos. 

ESTADO DE NECESIDAD.- (Miembros de la Defensa Rural).- Los miembros de 

la Defensa Rural, por su empleo o cargo, tienen el deber legal de su -

frlr_el pelígro en caso de existir, circunstancia que Impida la confi

guración de la justificante del estado de necesidad, para caneter el -

delito de disparo de arma de fuego; pero sobre todo, no hay base para

demostrar la existencia de la necesidad si fueron los de la Defensa -

qulenes acudieron en seguimiento de losofendldos, sin que l~s propios 

acusados Indiquen slqulera el motivo por el cual pretendfan detenerlos. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. XV. p&g. 90. A.D.2938/57. 
J. JesGs Alvarez Avlla y Coags.- Unanimidad de 4 votos. 

FUERO DE GUERRA, COHPETENCIA DEL.- Si al suscitarse una competenc{·a ·en 

tre el juez del ramo mil ltar y otro del ramo penal del fuero común, ª!!!. 

bos funcionarios estln conformes en que uno de los procesados es mll 1-

tar, pero respecto del car,cter militar del otro, sólo uno de los jue

ces le reconoce tal car,cter, debe tenerse en cuenta que si un Jefe ·ml 

1: tar superior cert lflca que efect lvament': tlene ta I car¡cter, y de un 

certificado expedido por el Jefe del bata! 16n al cual pertenecen -ambos, 

se deduce que estuvieron francos el dTa en_que se verificaron los he -

chos por los que se Instruye el proceso, ese ml1Íno certlffcado re~ono-

j 
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ce el carácter de militar de aquéllos, resulta asT canprobado el ref~ 

rido carácter, con los elementos expresados, que suplen la falta de -

flllacl6n respectiva, la cual no constituye el único medio de prueba 

del carácter militar de un Individuo. 

Quinta Epoca: Tomo XLI, pág. 1926. GarcTa Alvarez Amador. 

FUERO DE GUERRA, COMPETENCIA DEL.- De acuerdo con el artfculo 57 de

la ley penal mil ltar; son del ltos contra la dlsclpl lna mil ltar entre 

otros (Fracción 11, Inciso a), los del orden canún o Federal cuando

fueran cometidos por militares en los momentos de estar en servicio-

º con motivo de actos del mismo. Ahora bien, no es aceptable que un 

mlll~ar haya delinquido en los momentos de estar en servicio, ·por la 

sola circunstancia de que el dfa de los acontecimientos estuviera 

consumado para pro~urar la aprehensl6n de algunos Individuos de carác

ter militar hasta que diera cuenta de su.cll'l!Pllmlento, puesto que no 

podfa estar propiamente en el desempefto de la ccmlsl6n, sl·no cuando, 

a la vista de alguno de los Individuos ~e cuya aprehensl8n estaba en

cargado, y seguro de su presencia en det6rmlnado lugar, desarrollara 

su act lvldad para lograr su comet Ido, pues serta absurdo que se le -· 

considerara desempeftando una comlsl6n en servicio durante todo el tl9!!. 

po que tuviera en su poder la orden de aprehensl6n; en consecuencta, 

si no estaba en las citadas condiciones cuando cometl6 el delito de~ 

homicidio, Este no es de carácter mil ftar y de 61 deben conocer los • 

tribunales C0111U11es. . . 

Quinta Epoca: Tano ~IV, P.ig. Z3JJ.· Flore$ "8dtna Enc.arn.cl6n. 
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FVERO DE GUERRA, COMPETENCIA EN EL.- El artículo 13 Constitucional -

declara que subsiste el fuero de guerra únicamente para los delitos y 

faltas contra la disciplina militar, y el articulo 57, fracción 11, -

del Código de Justicia Hllitar, expresa que son delitos contra la dis

ciplina mil Jtar: los del orden común o federal cuando en su comisión 

haya ocurrido cualquiera de las circunstancias que enseguida se expre

san: ••• a), que fueren cometidos por militares, en los momentos de es

tar en servicio o con motivo de actos del mismo, Ahora bien, si un ofl 

clal del Ejército es comisionado para localizar a otro militar y al -

desarmar a los Individuos que porten armas sin la autorización corres 

pondlente, y por motivos ajenos a su comisión, comete el delito de ho

micidio, la competencia corresponde a los tribunales del fuero común, 

puesto que al consumarlo el acusado no trataba de local Izar al militar 

de que antes se habló ni al desarmar a los Individuos que portaban ar

mas sin la autorización correspondiente, lo hacia cumpl lendo la coml -

sl6n que se le confirió. 

Quinta Epoca: Tomo LVI, pág. 1796. Barraza Hartin. 

FUERO DE GUERRA, COMPETENCIA DEL.- Tanto del espTrltu de las dlscuslo 

nes del Congreso Constituyente, que tendieron a pemostrar la necesidad 

de restringir el fuero de guerra a sus estrictos ITmltes y aGn a suprl 

mirlo, como de los t~rmlnos del artículo 13 de la Constitución, se de!_ 

prende que la Interpretación de este precepto es que prohibe que un el 
vil sea juzgado por tribunales militares, en todo caso; que manda que 

las personas que pertenezcan al Ejército, deben ser enjuiciadas ante -

los tribunales del fuero de guerra, y que en el caso de concurrencfa -
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en la comisión de un del lto del orden militar, de agentes civiles y m.!_ 

litares, la autoridad civil correspondiente debe conocer del delito o 

caso de los civiles y las autoridades del fuero de guerra, del que se 

Imputa a los militares. Respecto a este último punto, cierto es que s.!_ 

guléndose proceso por un solo juez, se facilita su secuela; pero aún -

cuando se sigan dos procesos ante los tribunales de ambos fueros, no -

se Imposibilita la acción de la justicia, porque dichos tribunales pu!. 

den aprovechar los mismos elementos; con la ventaja de que cada uno r!. 

solverá con mejor conocimiento o con mayor experiencia, supuesto que -

aplicarán leyes del fuero que les son ampliamente conocidas por la es

pecialización que trae consigo la resolución de repetidos casos y pro

blemas de la misma Tndole. Además, la doctrina demuestra que no pueden 

seguirse procesos de distinto fuero ante autoridades de diferente jurl!_ 

dicción y por medio de un solo procedimiento; doctrina que funda la Pª!. 

te fll'!al "del artfculo 329 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

que despu's de fijar los casos de acumulación, si se trata de diversos· 

fueros. 

Quinta Epoca: Tomo LVII, pág. 1036.-Flores Nicolás y Coag. 

FUERO DE GUERRA, COMPETENCIA DEL.- SI un militar fué comisionado para-. 

recorrer las cantinas, pulquerias y demás ~entros de vicio, con el obj!_ 

to de prohibir y evitar el accesv a dichos establecimientos, a los sol

dados y demás individuos de tropa; y si dicho militar entró a una pul -

querta para beber y no para efectuar la vigilancia que tenTa encomend!. 

da, y en una disputa que ahi tuvo .hlrl6 a un particular no corresponde

el conoc:l~lento del caso a las autoridades del fuero mllftar, sino a -

las del fuero común. 
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Quinta Epoca: Tomo LX, pág. 56.- Hern§ndez Herrera Adalberto. 

FUERO DE GUERRA, COMPETENCIA DEL, CON HOTIVO DEL DELITO DE HOHICIDIO.

El artTculo 13 constitucional dispone que subsiste el fuero de guerra 

para los delitos y faltas contra la disciplina militar y el artTculo -

57 del Código de Justicia Militar determina que son delitos contra la

dlsclpllna militar: "Los del orden común o federal, cuando en su coml

sl6n haya ocurrido cualquiera de las circunstancias que en seguida se 

expresan: que fueren cometidos por militares en los momentos de estar 

en servicio o con motivo de actos del mlsmo11 • Ahora bien, si estll ·com· 

probado que el acusado tenia carácter militar, pero que el dTa en que• 

ocurrió el homicidio que se le Imputa, no desempenaba ningún servicio, 

es evidente que la competencia para conocer del proceso corresponde al 

fuero común y no al mil ltar. 

Quinta Epoca: Tomo LXIV, pág. 16.- Hernández·Pablo Manuel, 

TESIS RELACIONADAS. 

PROCESOS MILITARES.- Los tribunales militares, en la recepción de las· 

pruebas deben ajustarse a lo mandado en la fracción V, del articulo 20 

de la Constitución. 

Quinta Epoca: Tomo XXV, p.§g. 1111.- Hollna Bellzarlo, 

FUERO DE GUERRA.· Para que surta la com~etencla de los. tribunales_ del" 

fuero de guerra, es preciso que, como cons~cuencla del delito canet(do 

por militares, se produzca t1.111ulto o desorden en la tropa, o que el ser. 
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vicio mil ltar resulte perjudicado de cualquier manera; de suerte es -

que no basta que el delito se cometa por militares y contra militares, 

para que se surta la competencia ya dicha, pues la Ley de Organización 

y Competencia de los Tribunales Militares de modo claro especifica cu!_ 

les son los delitos que tienen exacta conexión con la dlsclpl lna mil 1-

tar y cuáles están sujetos a la competencia de esos tribunales. 

Quinta Epoca: Tomo XXV. pág• 873. Gómez Eplfanlo. 

FUERO DE GUERRA, COMPETENCIA DEL.- Articulo 13 constitucional, prohibe 

que un civil sea juzgado por tribunales mil ltares, en cualquier caso, 

y manda que las personas que.pertenezcan al Ejército, deben ser enjui

ciadas ante los tribunales del fuero de guerra; por lo cual, dicho pr!!_ 

cepto debe Interpretarse en el sentido de que, en el caso de que conc!!. 

rran en la comisión de un delito del orden mil ltar civiles y militares, 

las autoridades judiciales comunes o federales, deben conocer del dell 

to cometido por los civiles, y las autoridades del fuero de guerra, del 

que se imputa a los militares. 

Quinta Epoca: Tomo XXVIII, pág. 435. Cossfo Rebelo Francisco. 

FUERO DE GUERRA, LOS RESERVISTAS ESTAN SUJETOS AL.• El Ejército Nacio

nal estS compuesto de las diversas milicias armadas y cuerpos que su -

Ley Orgánica determina, y de todos aquellos conductos de fuerzas organl 

zadas y que se organicen por la Federacl6n y por los Estados, así como 

por la Guardia Nacional, en caso de guerra extranjera o graves trastor· 

nos. Ahora bien, el delito de Insubordinación con vtas de hecho, causa~ 

do la muerte del superior, de que se acuse a un reservista, es un caso• 
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eminentemente militar, puesto que sólo puede tener efecto entre mili

tares y porque es de los especificados en el Libro Segundo del Código 

de Justicia Militar, por lo que corresponde la competencia para cono

cer del proceso respectivo, al fuero de guerra; sin que Importe que-

los hechos que dieron motivo al delito ocurrieron fuera del control y 

de la disciplina militar y dentro de un acontecimiento social que na

da tiene que ver con tal disciplina, ni con el fuero de guerra, ni -

con la graduación que pudiera ostentar el responsable y que éste se 

encontrara fuera del servicio al cometer el del lto, así como que no -

estuviera en plaza sitiada ni en estado de guerra, y que en el Jugar 

en que ocurrieron los hechos, estaba en su carácter de civil. 

Quinta Epoca: Tomo LXV, pág. 4240.- Soto Hernándes Jesús 

y Coag. 

RESERVISTAS, DELITOS DEL FUERO COHUN COMETIDOS POR LOS.- Son 

competentes las autoridades del orden común, para conocer de los proc!_ 

sos Instruidos contra los reservistas, que cometen delitos de violen

cia contra las personas y pillaje, cuando se compruebe que no desempe

ftaban servicio mil ltar ni actos propios del mismo, en la fecha y móme!!.. 

to en que se ejecutaron las acciones dellctuosas. 

Quinta Epoca: Tomo LXXII, pág. 6953. Flores Darfo y Coag. 

INCONSCIENCIA COMO EXCLUYENTE.- (Legislación militar).- SI 1, defensa 

de 1 quejoso cons 1 s te en que a 1 de 11nqu1 r se encontraba en estado de · 1 !!.. 

consciencia de sus actos, que prev6 como causa de lnlmputabllldad la -

fracción 11 del artfculo 119 del Código de Justicia Hllltar, cano esta 

circunstancia, por su naturaleza, evidentemente queda dentro de la ar-
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bita médica, y, aún más, dentro de las especialidades de la pslqula -

tría forense y del psicoanálisis criminal, la prueba de te·tigos resul 

ta del todo Inepta y es el dictamen de peritos el único documento que 

puede proporcionar la verdad al respecto. 

Quinta Epoca: Vol. CXXlll. pág. 1256. A.O. 1291/53. 

OBEDIENCIA JERARQUICA COMO EXCLUYENTE {Delitos de Imprudencia).- Para 

que la obediencia de un superior produzca éfectos eliminatorios de la 

responsabll ldad por desintegración del delito, se requiere que el sup! 

rior ordene algo dellctuoso; y en los delitos culposos, por su propia

naturaleza, la conducta Inicial debe ser lícita, luego la eximente en 

cuestión sólo puede configurarse tratándose de la culpabilidad dolosa. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. V. pág. 99 A.D. 124/57. 

Angel León Meza.- 5 votos. 

OBEDIENCIA PASIVA, EXCLUYENTE DE, CUANDO ES A UN SUPERIOR LEGITIMO, • 

EN EL ORDEN JERARQUICO.- SI en un caso los quejosos se limitaron a·· 

dar cumplimiento a un acuerdo de la asamblea general de su sindicato-

y tal circunstancia, la de haber asumido una actitud pasiva, la aducen 

como causa de just~flcaclón relativa a la obediencia jurfdlca que pre• 

ve la fracción XVII del artículo 1S del código represivo federal, ello 

no Implica que opere la excluyente esgrimida, pues se requiere que la 

obediencia sea legftlrna, esto es que la obediencia pasiva sea a un·s.!!. 

perlor legftlmo, en el .orden jerárquico. En otros t6rmlnos, son suplie!. 

tos .de la exculpante, que la obediencia pasiva sea prestada, precisa"'!. 

te a un superior legftlmo en el orden jerárquico que no sea notorio -

que el mandato constituye delito o que se pruebe que el acusado no lo 

conoch. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. LVll.1, Pág. 53. A.O. 3365/61 

David Ortlz Hartínez y Coags. 5 votos. 

OBEDIENCIA JERARQUICA, LIMITES DE LA.- El deber de obedecer tiene su -

límite en la ley penal; de manera que, un acto por el cual el obligado 

Incurriese en delito, no puede estar jamás comprendido en la obligación 

de servir; por tanto, no es posible una orden jerárquica de tal conte-

nido. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. LX; 35. A.D. 5963/61. Alfo!!_ 

so Hernández Martínez y Coags.- Unanimidad de 4 votos. 

PE.NA CAPITAL EN EL FUERO DE GUERRA.- La pena capital está establecida 

en la Ley Penal Militar vigente, como lo autoriza el articulo 22 de la 

Constitución; y no puede considerarse como Inusitada y trascendental, 

por· e 1 só 1 o hecho de que 1 a haya abo 11 do e 1 nuevo Cód 1 go Pena 1 de 1 D 1 !. 

trlto Federal, puesto que no entrafta su abolición en todo el Territo

rio Nacional, ni mucho menos para los reos de delitos graves del orden 

mll ltár. 

Quinta Epoca: Tomo XL, pág. 2397.~Valencia Flores Tanás. 

MILITARES, PENA DE MUERTE. INSUBORDINACION CON VIAS DE HECHO, CAUSANDO 

MUERTE. - Tratándose de un miembro del Ejército, la Ley Castrense, para 

mantener la disciplina en el Instituto Armado, seftala·la máxima penal l-
. ' 

dad, coino es la de muerte cuando se ejecutan hechos de esta tndole y dl 

cha penalidad la autoriza la parte final del art1culo 22 de la Const(t.!:!_ 

c16n General de la RepGbllca. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. XLVl.pág. 22 A.D. 3846/60, 

tsafas Constante Laureano.- Unanimidad de 4 votos, 
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PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA. (Supremo irfbunal Militar). El Juez -

constitucional no puede substltul rse en el arbltrfo que la ley conce 

de al juez natural o al Supremo Tribunal Militar, tratándose de tribu

nales especiales, en la regulación de la pena aplfcable. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: vol. VII. pág. 70 A.D.J 343/57. 

José DTaz Clra. 5 votos. 

LEGITll1A DEFENSA Y RIAA.- (Legislación Militar).- Aunque la leglsla-

clón militar no reconoce lo que es la legislación penal ordinaria ae 

·llama modificativa de rlna, ésta, por su propia naturaleza, descarta 

la legftlma defensa. 

Sexta .Epoca. Segunda Parte: Vol. IX. pág. 87 A.D. 6639/66. 

Felipe Tlntor Barrera.- Unanimidad de 4 votos. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREJ1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
1917 a 1965. Segunda Parte. Primera Sala. México 1966, 

PENSIONES MILITARES, FORMA DE FIJARLAS. DEBE HACERSE CONFORME AL PR!. 

SUPUESTO FEDERAL VIGENTE AL DICTARSE RESOLUCION DEFINITIVA SQBRE EL-

GRADO MILITAR.- El artTculo 35, fraccf6n 11 de la Ley de Retiros y --

Pensiones Militares, previene claramente que los beneficios de pen·

slón militar deben establecerse de acue~do con los haberes vigentes en 

la fecha del falleélmlento del militar. Sin embargo, debe de lnterpre· 

tarse ese precepto en concordancia con la disposición del artTculo 15. 

de la misma ley, en el sentido de que si con posterioridad al fallecl· 

miento se determina judicialmente que en los términos da! arttculo 11 

de esa ley, tente derecho a un haber correspondiente al grado lnniedl•· 

to superfor, la pensl6n a los beneficiarlos, no sólo debe basarse ·~ 

el haber de este grado, sino debe t.mbl6n determinarse por el.Presu • 
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puesto Federal de Egresos vigente en el afto de la resolución. 

Revisión 759/757303/74; sesión del 17 de noviembre de 1978. 
Revisión 297/77/3137/76. sesión del 5 de abril de 1979. 
Revisión 343/75/7305/72, sesión del 5 de jul lo de 1979, 

BAJA DEL EJERCITO. NO IMPLICA SITUACION DE RETIRO.- En los términos de 

los artfculos 1°, 2~ 8º, 15, 64 y 48 de la Ley de Retiros y Pensiones 

Militares, situación de retiro es aquella en que son colocados los mi-

litares y por las causas concretamente seftaladas en dicho ordenamlen-

to. En este orden de Ideas, es de concluirse que si la propia ley no 

seftala en forma expresa la Baja del Ejército de un militar como causa 

de retiro, es evidente que no tiene derecho a percibir los haberes de 

retiro o beneficios económicos. 

Revisión 173/78. Juicio 4987/75. Resolución de fecha 
9 de octubre de 1978. 
R.T.F. Agosto 1978. julio 1979. pág. 364. 

BAJA DEL EJERCITO. NO IMPLICA SITUACION DE RETIRO.- El militar dado -

de baja no puede ser equiparado a los mil ltares retirados, la situación 

de retiro es aquélla en que son colocados los militares por las causas 

concretamente seftaladas en el artfculo 8º de la Ley de Retiros y Pensl~ 

nes Militares, entre las que no se Incluye la baja del Ejército, la -

cual signlf lca una desvinculación completa de las fuerzas armadas y pér. 

dlda de la cal ldad militar, en tanto que los mil !tares retirados, con--

forme a los artfculos 12 y 29 de la propia ley siguen teniendo esa call-

dad, así como derecho a usar el uniforme e Insignias correspondientes, -

continuando sujetos a las leyes militares en todo lo que se relaciona -

con la dlscipl ina. Por consiguiente como el derecho para percibir haber 

de retiro o compensación se origina, según el artículo 46 del ordena -

miento Invocado, por la resolución definitiva que colocó ~n situación. • 
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de retiro a los militares que se encontraban.en servicio activo o con 

licencia 11 Imitada o absoluta, y no puede colocarse en retiro al mil!_ 

tar ya dado de baja, éste no tiene derecho a percibir los citados be-

neflclos económicos, que son Inherentes a la situación de retiro. 

Revlslón567/75.-Julclo 5675. Resolución de fecha 25 de abril 
de 1979, 

CODIGO DE JUSTICIA HILITAR.- Es Inaplicable para efectos-

de Pensiones Hll !tares.- El Código de Justicia Hll ltar tiene una apll-

caclón muy especial que solo se refiere a los delitos en que incurran 

los mil !tares pero no tiene nada que ver con los problemas derivados 

del cómputo de servicios para efectos pensionarios. La Ley de Retiros 

y Pensiones Militares solo remite en su artículo 32 para esos efectos 

a lo que establece la ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de -

Servicios, por ello se debe concluir que los artículos 13 y 32 del QI-

timo ordenamiento mencionado son los únicos que se deben aceptar para 

determinar los servicios por campa~a. que se traducen en retribuciones 

con abonos de tiempo doble al recibir el Militar su pensión, y enton-

ces es Incorrecto buscar la definición ae estado de guerra en el Códl-

go arrlLa mencionado. 

Revisión.- Resolución de 11 de abril de 1972. Juicio 133/71/ 
4563/70. 
R.T.F. Segundo trimestre de 1972. p&g. 34. 

COHPENSACION DE RETIRO.- Se debe calcular con base al presupuesto de • 

egresos vigente en l• fech• en que se dicta la resolución. La compens!. 

clón _de retiro que se otorga conforme al articulo 26 de la Ley de Retl 

ros y Pensiones Militares se debe calcular con base en los haberes que 
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fije el presupuesto de Egresos de la F~deraclón, no obstante que el ª!.. 

tfculo 15 de dicho ordenamiento, sólo se rdflere a los haberes de ret.!_ 

ro y no a dichas canpensaclones en virtud de que al no establecerse de 

modo expreso, conforme a qué presupuesto se calcularán estas, es co -

rrecto aplicar analógicamente el criterio establecido en el último -

precepto c 1 tado. 

Revrslón.- Resolución del 12 de abril de 1973. Juicio 363/ 
71/4184/71. . 
R.T.F. Segundo trimestre de 1973,- pág. 40. 

CONCUBINATO, PRUEBA DEL. Pueden acreditarse por cualquier medfo proba

torio. La Interpretación del artfculo 70 de la ley de Retiros y Penst~ 

nes Militares no exige, que la prueba del concubinato se logre únl·ca -

mente con la designación que el militar haga ante la Secretarfa de la

Oefensa Nacional que su condición, porque la falta de este medio prob!. 
t 

torio pueda ser suplido mediante otro de los medios de prueba a que se 

refiere el C6dlgo Fedf'lral de Procedimientos Clvll~s, que ;,:11otorlza aquel 

precepto. 

Revisión.- Resolución del 13 de julro de 1976. Juicio 4469/ 
75/4856/74. 
R.T.F. Tercer trimestre de 1976. pág. 30 

CONYUGES INCAPACITADOS DE MUJERES MILITARES. Tienen derecho 
'o · •I 

a pensión. Los esposos de ~jeres mil rtares que se encuentren total y 

permanentemente Inutilizados, tienen derecho a pensión en virtud ~e que 

los art1culos 3ºfraccl6n 1 y 4°de la ley de Seguridad Social para las -

F1u1rzas Armadas Mexicanas los consideran derechohablentes de los mtl lt!. 

res; por lo que no es correcto sostener, que de acuerdo 'con la ley de -

Retlros y Pensiones Hllltares, exclusivamente las cónyuges tienen dere

cho al beneficio .econ&nlco mencionado, ya que conforme al artfculo JOS 

del mrsmo ordenamiento, los haberes de retiro, las compensaciones y las 
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pensiones deben otorgarse en los términos de su ley Orgánica, de la -

Ley de Retiros y Pensiones Militares y de la ley de Seguridad Social -

para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Revisión.- Resolución del 23 de noviembre de 1972. Juicio -
23/71 /4314/66. 
R.T.F. Cuarto trimestre de 1972. pág. 133. 

DESERCION DEL SERVICIO DE LAS ARMAS. No produce la pérdida de los dere 

ches a la pensl?n o al beneficio de compensación. La baja de un mili

tar por el delito de deserción al ejército, no produce la extinción de 

los derechos a la pensión o al beneficio de compensación en virtud de 

que el artículo 48 de la Ley.de Retiros y Pensiones Militares estable• 

ce cuales son las faltas que la producen, no encontrándose dentro de -

las mismas tal delito. Además, como la baja en el ejército se equipa• 

ra a la licencia Ilimitada o absoluta, no es posible que el militar -

que se encuentre en tal situación, pierda los derechos pecuniarios ad

quiridos con anterioridad por los allos que prestó sus servicios al eJl!, 

cito. 

Revisión.- Resolucl6n del 13 de abril de 1972. Juicio 36onu 
2744/71. 
R.T.F. Segundo trimestre de 1~72. pág. 100. 

DIRECCION DE PENSIONES MILITARES. INCOMPETENCIA DE LA. Para nultftcar 

actas del Registro Civil, Las actas del Registro Civil hacen prueba pi!. 

na ~n todo lo que el oficial del Registro Civil certifica en el ajercl-

clo de sus funciones, y las declaraciones de los comparecientes produ

cen los mismos efectos mientras no se pruebe lo contrario, de confonnl 

dad con el articulo 50 del Código Civil del Distrito Federal, de apite!. 

cl6n federal. SI la autorldad encargadá de tramitar las penslones mtll• 

tares consldera que existen manifestaciones equivocadas en estos docu

mentos, entonces debe promover su nullflcacJón ante el Podar Judicial, 



109 

pero no tienen facultades para hacerlo .por s1 misma. 

Revisión.- Resolución de 25 de septiembre de 1975. Juicio 
331175/2575/74. 
R.T.F. Tercer trimestre de 1975. pág. 215. 

HABER OC RETIRO. Se concede en relación al presupuesto aplicable en el 

momento en que se aprueba definitivamente. SI la dependencia del ramo 

sancionó el beneficio económico de haber de retiro del Interesado en--

un determinado ano, dando cumplimiento a una ejecutora dictada en amp!_ 

ro, el monto de dicho haber debe calcularse conforme al presupuesto de 

egresos de ese ai'lo, con apoyo en el articulo 15 de la Ley de Retiros y 

Pensiones Militares,. siendo Incorrecto pretender otorgar el :-bene.flclo 

con base al presupuesto que regTa el ano en que el militar solicitó el 

haber de ret 1 ro. 

Revisión.- Juicio 310/70/3316/70. Resolución de 30 de marzo 
de 1971. 
R.T.F. Primer Trimestre de 1971. pág. 178. 

HIJOS DE MILITARES REGISTRADOS CON POSTERIORIDAD AL FALLECIMIENTO DEL
PADRE.- Tienen derecho a pensión. Los hijos de militares que son re--

gistrados con posterioridad al fallecimiento del padre, si tienen der.!;_ 

cho a los beneficios económicos que les otorga la Ley de Retiros y Pe!!. 

siones Militares, toda vez que el articulo 324 del Código Cfvll para -

el Distrito y Territorios Federales, presume hijos nacidos de matrtmo

nio, los que nazcan 180 dfas después de haberlo contraido, por lo que 

los mismos satisfacen los requisitos legales a que se refiere el arti'" 

culo 43 de la citada ley militar, no obstante que el registro sea ex-

temporáneo. 

Revisión.· Juicio 347/72/5252/72. Resolucl6n de 25 de sep--
tlembre de 1973, 
R.T.F. Tercer trimestre de 1973, pág. 314, 
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INUTILIZACION.EN ACTOS DEL SERVICIO. Debe ser probada por los milita

res. El artfculo 22 de la Ley de Retiros y Pensiones Militares establ~ 

ce que será aplicable a los militares la tabla del artTculo 23 la mis

ma ley, que fija un haber de retiro de IOD% cuando sufran inutiliza -

ción en los actos de servicio, siempre y cuando se pruebe la relación 

de causa a efecto; de lo contrario, se les calculará el beneficio en--

un 71%' de acuerdo con el artfculo 20 del mismo ordenamiento. 

Revlsló1i.- Resolución de 18 de noviembre de 1975. Juicio 
585-75-824/75. 
R.T.F. Cuarto trimestre de 1975. pág. 70. 

INUTILIZACION POR LESIONES, SUFRIDAS EN EL SERVICIO. Corresponde a la 

autoridad ordenar la práctica de exámenes médicos. En los casos en los 

que los miembros del ejército sufran inutilización en el servicio, la 

'aútorldad debe extender los certificados médicos en donde se haga con!_ 

tar el grado de Inutilización y las causas que originaron las lesiones, 

la falta de uno de estos requisitos es Imputable a la misma autoridad

en los términos de los artículos 61 fracción 111 y 64 de la ley de la 

materia. 

Revisión .. Juicio 349/72/4583/72. Resolución de 25 de septle!!!. 
bre de 1973. 
R.T.F. Tercer trimestre de 1973. pág. 320. 

INUTILIZACION PARA EL SERVICIO ACTIVO, POR INSALUBRIDAD DE LA ZONA,-El 

militar tiene derecho a· haber de retiro.- SI un militar obtuvo certifl 

cado de Ingreso al servicio militar de encontrarse clfnlcamente· sano 

y. posteriormente, se le adscribe a una zona donde los padecimientos • 

parasitarios y de origen hídrlco son endémicos y donde el cerdo es el-
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alimento habitual, mismo que tiene la ~aractertstlca de ser transmisor 

principal del cisticerco, debe llegarse a la conclusión de que el pad=. 

cimiento que adquirió en esa zona lo dejó lnOtll para el servicio act.!_ 

voy reOne las condiciones que establecen los arttculos 62 fracción t, 

en relacl6n con el 119 fracción 111 de la Ley de Retiros y Pensiones -

Militares, por lo que debe concedérsele el haber de retiro solicitado. 

Juicio 6/76/1537/74. Resolución de fecha 7 de junio de 1977, 
Informe de ;l.itbores 1976-1977, 

LEY DE RETIROS Y PENSIONES HILITARES; Se puede apl lcar a situaciones -

anteriores a la de su vigencia. El hecho de que una particular sol fe Ita 

la aplicación de una nueva disposición con el objeto de obtener el be-

; neflclo que la misma concede a ·partir de su vigencia no puede conside

rarse como aplicación retroactiva, ya. que lo Onlco que el particular-

pretende es que opere lo que la doctrina conoce como eficacia Inmedia

ta de la ley nueva y de ninguna manera que dicha ley sea aplicada con-
./ 

anterioridad a su vigencia; por eso le asiste la razón al particular -

cuando manifiesta que el ar~Tculo 35 de la ley de Retiro y Pensiones -

Militares en vigor a partir: del 15 de enero de 1966, debe ser aplicada 

a slt.uaclones anteriores a la fecha en que entr6 en vigor, con objeto 

de gozar de las prerrogativas penslonarlas que ese numeral establece. 

Aparte de que la Suprema Corte de Justicia de la Nacf6n ha establecido 

jurisprudencia en el sentido dd que si la nueva lay modifica favorable

mente la condición civil de las personas o las favorece en sus derechos 

patrimoniales, es de aplicarse ésta a los actos que se realizar<?" bajo 

e1 Imperio de la ley anterior. 

Revlsl6n.- Resolución del 2 de mayo de 1972.• Juicio 146/60/ 
2674/59. R.T.F. Segundo Trimestre de 1972. pig, 198, 
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MADRE SOLTERA DE MILITAR FALLECIDO.· Tiene derecho a pensión •• Las ma-

dres solteras de militares fallecidos, tienen derecho a los beneficios 

económicos que otorga la Ley de Retiros y Pensiones Militares a los f!. 

mil lares de los miembros del ejército por disposición expresa del art!. 

culo 31 fracción 111 de dicho ordenamiento. No es correcto negar esta-

prestación porque existen constancias diversas a las del Registre. CI-

vil que permitan suponer que el familiar del militar habfa contrafdo-

nupcias, toda,vez que el medio Idóneo para probar el Estado Civil de -

las personas es a través de dichas constancias de acuerdo con el arti-

culo 39 del Código Civil para el Distrito y Territorio Federales. 

Revisión.- Resolución del 22 de marzo de 1973. Juicio 272/-
72/695/72. 
R.T.F. Primer trimestre de 1973. pág. 188. 

MILITARES CON LICENCIA ABSOLUTA DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE RETI

RO Y PENSIONES DEL EJERCITO DE 11 DE MARZO DE 1926.- Pierden el derecho 

a la pensión por prescripción. Los militares que gozaban de licencia -

absoluta· durante la vigencia de la ley de Retiros y Pensiones del EJé!. 

cito, de 11 de marzo de 1926 por estar ~eparados de las fuerzas anu

das, pierden su derecho a la pensión si no la sol lclta a los cinco ai'los 

de haber. 1 legado a la edad ltmlte, puesto que en esos términos lo esti

pulan los ar.tTculos 42 Fracción 11 de la Ley de la materia, vigente•~ 

partir de 1939 y 50 de la actual Ley de Retiros y Pensiones Militares, 

Revlsl6n.- Resolución del 14 de mayo de 1974. Juicio 241/70/ 
1584/68. 
R.T.F. Segundo trimestre de 1974. pág. 55. 

MILITARES EN SITUACION DE RETIRO, Ascender.in al grado inmediato superior, 



113 

SI las Salas de este Tribunal, con vista en las pruebas aportadas, 

determinan que los militares ascenderán al grado Inmediato superior 

cuando se encuentren en situación de retiro, ello no Implica que se d.!:_ 

clda sobre cuestiones de jerarquía, antlguedad en el grado o tiempo de 

servicios, puesto que lo único que se está resolviendo para efectos de 

retiro, ea la aplicación estricta del artTculo 11 de la Ley de Retiros 

y Pensiones Militares. 

Revisión.- Resolución de 30 de septiembre de 1975. Juicio --
340/75/4146/74. 
R.T.F. Tercer trimestre de 1975. pág. 223. 

MILITAR SENTENCIADO A PRIVACION DE LA LIBERTAD Y DESTITUCION DE EMPLEO, 

El cómputo de servicios debe hacerse descontando únicamente el término 

de la condena. Cuando un militar es sentenciado a una condena prlvatl.:_ 

va de la libertad y como consecuencia de ésta, a la destitución de su

empleo, el cómputo de sus servicios debe hacerse descontando Onlcamen-

te el término de la condena y deberá continuar a partir de la fecha en 

que nuevamente causa alta en el servicio, ya que asf lo establece el -

artfculo 138 del Código de Justicia Militar, sin que se pueda lnterpr=. 

taren el sentido de que la sentencia del juez lleve a la pérdida de

todos sus derechos adquiridos. 

Revisión.· Resolución del 3 de julio de 1976. Juicio 115/76/ 
4984/75. 
R.T.F. Tercer trimestre de 1976. pág. 13. 

OTORGAMIENTO DE LA PENSION. Deberá computarse tomando en cuenta la an

tlguedad en el grado. En el ejército existen tres clases de anttgueda

des para los mll li:ares: la que tienen en el servicio, en el grado y en 

el escalafón particular. Para efectos de otorgamiento de la pensión, -

la única antlguedad que debe tomarse en cuenta es la que•tlenen en el-
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grado, de acuerdo al artículo 15 de la Ley de Retiros y Pensiones MI· 

1 !tares. 

Revisión.- Resolución del 17 de julio de 1973. 
Juicio 16/73/3541/72. 
R.T.F. Tercer Trimestre de 1973, pág. 45. 

PARENTESCO, PRUEBA DEL. Medios para acreditar la filiación para efectos 

de pensiones mil ltares. De acuerdo con el arttculo 34 del Código Civil 

para el Distrito y Territorio Federales, debe concederse valor probato-

rlo a la posesión constante de estado de hijo, que se puede presentar 

con los apell Idos que corresponden a un tronco común, con la fama públl 

ca y al trato que se dan de padres e hijos. SI a lo anterior se aúnan 

otros medios de prueba que corroboren la filiación, se deble concluir -

que los padres de los extintos militares que cumplen con estos requlsl-

tos, si tienen derecho a las prestaciones que se~ala la ley para los as-

cendlentes. 

Revisión.- Resolución del 7 de febrero de 1974. 
Juicio 54/71/1785/71. 
R. T.F. Primer trimestre 1974. pág. 61. 

PENSION A HERMANOS 'DE MILITARES. Es Indispensable probar la dependencia 

económica del mil ltar fallecido, conforme a los artículos 31, fracción 

VI, 66 y 69 de la Ley de Retiros y Pensiones Hll itares, para obtener -

pensl6n respectiva, los hermanos de militares fallecidos deben demos

trar el parentezco con el difunto y que dependTan económicamente de 

él, mediante una Información testimonial, rendida an'te la Secreta -

rfa de la Defensa Nacional, quien podr& complementar dicha prueba 

mandando practicar la Investigación of.lclal del caso. En estas • 

condiciones, si el Interesado no demuestr& su dependencia económica • 
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mente de El, mediante una Información testlmonl.al rendida ante la Seer!:_ 

tarra de la Defensa ·Nacional, quien podrá complementar dicha prueba ma!!_ 

dando practicar la Investigación oficial del caso. En estas condiciones, 

si el Interesado no demuestra su dependencia económica por el medio Id~ 

neo, la autoridad actúa conforme a derecho al negarse el beneficio eco

n6mlco. 

Revisión.- Juicio 296/7D/2055/70. Resoiuclón de 26 de marzo 
de 1971. 
R.T.F. Primer trimestre 1971. p¡g. 149. 

PENSIONES MILITARES.- PRESTACIONES DE SERVICIOS EN HOSPITALES MILITARES 

QUE ALOJEN PERSONAL QUE SUFRA ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS.- En los 

t&rmlnos del art1culo 33 de la Ley de Cómputos y Servicios, si el actor 

prueba que laboró en un hospital militar que presta sus servicios a en• 

fermos Infecto-contagiosos, debe computársele doble tiempo trabajado. 

Revisión.- 308/75. Juicio 6017/73. Resolución de fecha 18 de 
octubre de 1978. 
R.T.F. Agosto 1978-jullo 1979.- pág. 364. 

PENSIONES MILITARES; LEY APLICABLE PARA SU TRAHITACION.- El trámite pa-

ra obtener haberes de retiro, compensaciones y pensiones militares se 

reallzar4 de acuerdo con lo que disponga la ley vlgénte al 111Jmento de -

recibirse la solicitud relativa y no la vigente a la fecha en que se -

emita la resolución respectiva. 

Revisión 77/79.- Juicio 5603/78. Resolución de fecha 5 de ju-
1 lo de 1979. 

PE:ISION, SOLICITUD DE. Casos en que se con~lgura la negativa fleta. El 

artfculo 53 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para loe: trabajadores del Estado,. establece que el Instituto deber¡ -
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resolver la solicitud de pensión en un plazo no mayor de 15 dias cont!_ 

dos a partir de la fecha en que quede Integrado el expediente y dentro 

de los 15 días lnmedlatps siguientes la Secretaria de Hacienda y Créd.!_ 

to Público revisará y resolverá en definitiva. En estas condiciones,-

si la actora formuló solicitud de pensión ante dicho Instituto y una-

vez Integrado el expediente pasaron más de treinta dTas sin que se le 

notificare la resolución definitiva, se configuró la negativa fleta por 

parte de las autoridades, ya que no es suficiente que una autoridad dé 

trámite y resuelva la Instancia de un particular, sino que es necesario 

que la resolución recaTda sea notificada oportunamente al Interesado. 

Revisión.- Resolución del 3 de octubre de 1972. Juicio 155/72 
/1367/71. 
R.T.F. Cuarto trimestre de 1972. pig. 19. 

PRESCRIPC ION DEL DERECHO PARA RECLAMAR EL HABERP.DE RETIRO. Se lnterrum-

pe cuando la petlc16n se formula al darse la causal de retiro, sin que 

exista obllgacl6n por parte del solicitante de reiterar nuevament~ su -

petición. De tal suerte que si el promovente presenta pasado el tiempo-

un escrito ratificando su primera solicitud, no puede la autoridad con

siderar que en'el caso ha operado la prescripción, puesto que con la -

primera solicitud se Interrumpió la prescripción. 

Revisión. Juicio 295/71/2797/71.- Resolución de 21 de junio 
de 1973. 
R.T.f.- Segundo Trimestre de 1973 •• pág. 182. 

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL. Carece de legitimación procesal pira 

interponer el· recurso de revisión. A p1rtlr del 31 de diciembre de 19$5, 

en que se creó la Dirección de Pensiones Militares, este or91nlsmo des-
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centralizado es el encargado de manejar todos los beneficios económi

cos que establece la Ley de Retiros y Pensiones Militares; en tal vlr 

tud sólo el titular de esta Dirección puede Interponer el recurso de 

revisión previsto en el Código Fiscal de la Federación, careciendo por 

ello de legitimación procesal para estos efectos, el Secretario de la 

Defensa Nacional. 

Revisión.- Resolución del 22 de agosto de 1974. 
Juicio 126/69/3024/53. 
R.T.F. Tercer trimestre de 1974. pág. 204, 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS, PRUEBA DEL CONCUBINATO. De 

confo~_mldad con lo establecido por el artTculo 7D de la Ley de Pensl~ 

nes Militares el concubinato podTa acreditarse con la designación ex-

presa del militar o con los diversos medios de prueba seftalados en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que si con éstos se 

demostraba ese extremo, resultaba procedente otorgar el beneficio eco 

nómico sol !citado. 

Revisión.- 29/76.- Juicio 166/75.- Resolución de fecha 
26 de junio de 1979. 

VETERANOS DE LA REVOLUCION, PENSION A LOS. Prestaciones que integran· 

su.pensión. El artTculo 15 fracción 11 de la Ley en favor de los Vete-

ranos de la Revolución, establece que el salarlo para efectos de la -

pensión comprende toda clase de prestaciones de carácter económico, ~ 

además de una cuota diaria adicional con cargo al erario federal; dicha 

cuota es el equivalente a la cantidad que resulte entre la diferencia 

de c.ada cuota asignada por el Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado y el 100% del sueldo disfrutado por 

el veterano al causar baja y este beneficio debe Incluir todas las per-

" 



118 

cepclones cualquiera que sea su naturaleza, sin hacer ninguna dlstln· 

clón. 

Revlslón.-Resoluclón de 11 de noviembre de 1975. 
Juicio 198/75/6462/74. 
R. T.C. Cuarto trimestre de 1975. pág. 138. 

VETERANOS DE LA REVOLUCION. PENSIONA LOS. Debe otorgarse con base en 

la Ley de Veteranos de la Revolución y no por la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. SI el-

actor percibió con carácter permanente una retribución por servicios 

prestados en tiempo extraordinario, dicha cant,dad pasa a formar parte 

de la pensión que por su jubilación le concede, dado que tal percep -

ción de conformidad con los artTculos 15 y 16 de la Ley de Veteranos 

de la Revolución queda comprendida en el concepto de sueldo. Consi -

gulentemente si la autoridad estima Improcedente el pago del Ingreso· 

aludido pretendiendo que el mismo no está amparado en lo dispuesto por 

el ·articulo 14 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia· 

les de los Trabajadores del Estado, es incorrecto tal proceder, pues a 

los veteranos de la Revolución debe jubllárseles o penslonárseles, to

mando en cuenta para ello su último sueldo y no su "sueldo básico", -

criterio que se encuentra corroborado por la jurisprudencia de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación. 

Queja.- Resolución de 10 de diciembre de 1971. 
Juicio 4/64/2676/69. 
R.T.F. Cuarto trimestre de 1971. pág. 344. 

Nueva Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Tesis del Pleno y de la Sala Superior. México. Guadalajara 

Jal. 1980. Autor: Jaime Cadena Rojo. 



e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA:· Las Fuerzas Armadas Mexicanas, han aparecido con· 

signadas en las diversas disposiciones constitucionales que han regido 

para nuestro pats, desde la época ~e la Independencia hasta nuestros -

dtas; habiendo tenido siempre la misma misión y que es: "Mantener la -

seguridad Interior y real lzu la defensa exterior de la Federación". 

SEGUNDA:- Por dlsposlc16n constitucional y voluntad del pue

blo soberano,. las Fuerzas Armadas Mexicanas, están constltuTdas por -

tres Instituciones: el Ejército o fuerza militar de tierra; la Armada 

o fuerza mil ltar marftlma; y la Fuerza Aérea o Ejército del aire. 

TERCERA.- Los preceptos constitucionales que regulan las ac

tividades de las fuerzas armadas, establecen el campo de acción en do~ 

de las mismas deben desenvolverse, l Imitando sus funciones; para evl -

tar que Invadan las actividades de otras .-autoridades y sobre todo pa

ra que no lesionen los derechos de la cludadanTa. 

CUARTA:- El artTculo 13 Constitucional, que determinó la su!!._ 

slstencla del Fuero de Guerra, establece fundamentalmente dos garantfas; 

la primera, que la autoridad mil ltar jamis podrá juzgar a los civiles; 

la segunda, que la jurlsdlccl6r. mil ltar, s61o conocerá de los del ltos 

militares que cometan los miembros de las fuerzas armadas en contra de 

la disciplina castrense, los dem&s asuntos en que estén fnmlsculdos e!. 

tos elementos serán conocidos por las autoridades del fuero comGn o fe-



deral, según el caso. 

QUINTA.- La materia militar para su estudio detallado puede 

ser dividida en tres grandes grupos: Penal, Disciplinarlo y Adminis

trativo. El primero se ocupa de los delitos y penas militares, siendo 

la máxima la capital o de muerte; el segundo, regula las faltas en -

contra la disciplina, cuya sanción máxima es la baja de las fuerzas·ar. 

madas; y el tercero, estudia todo lo referente a la organfzaclón, fun 

clonamlento y control de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

SEXTA.- Las Fuerzas Annadas Mexicanas son mandadas por el -

Presidente de la República, pero su organización, funcionamiento y CO!!_ 

trol lo efectúan dos Secretarias de Estado, la de la Defensa Nacional, 

que tiene a su cargo al EjErclto y Fuerza Aérea Mexicanos; y la de Ha

rina, que se encarga de la Armada de México. 

SEPTIHA.- La Armada de México, es la fuerza armada que tiene 

su estatuto jurTdlco administrativo mb.ictual Izado, ya que cuatro or

denamientos legales .fueron promulgados en el ano en curso. 

OCTAVA.- La Ley Orgánica de la Armada de KExlco, pr0111ul9ada 

el catorce de febrero del presente allo, tiene el carácter de norma S!!. 

prerM del estatuto jurfdlco f1.í'lval; toda vez que de este dispositivo -

jurTdlco debe de partirse para elabo,·ar y promulgar las demis dlspc>sl 

clones que regulen el funcionamiento de la Institución. 



NOVENA:- El ordenamiento legal antes citado, con relación a 

su antecedente se ajusta más al concepto de ley orgánica de una Insti

tución castrense, al haber eliminado el proceso de formación de los -

cuerpo& y servicios, que es una regla de ascenso y no de organización; 

también tuvo el acierto de haber precisado que el Alto Hando radica en 

el Secretarlo de Harina, toda vez que de manera equivocada se sostenra 

que ejerc1a el Mando Supremo por delegación, y este acto, la delegación 

desde el punto de vista constitucional no es posible, en virtud de que 

el Presidente de la República, quien lo eJ~rce por detentar el Poder -

Ejecutivo como representante del pueblo soberano, no está facultado'p.!. 

ra delegarlo en ninguna . ·: orldad. 

DECIHA:- Existen diversas disposiciones legales que son ccim~ 

nes a las tres fuerzas armadas; pero por su especial naturaleza y ámbl 

to de actuación, cada una de ellas debe tener sus propios y especTfl -

cos ordenamientos legales. La Fuerza. Aérea Mexicana, es la Institución 

que carece de normas espec1flcas, ya sean del rango de leyes o de re -

glamentos; requiriéndose que elabore sus propias disposiciones, para -

que satisfagan sus necesidades particulares, que son diversas a las de 

la Armada y del Ejército Hexlc:anQs •. 

,1 ,·. 
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